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Florencia, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

La parte activa manifiesta que notificó de forma personal al demandado del auto que 

libró mandamiento de pago, en los términos del decreto legislativo 806 de 2020.  

 

En atención a lo anterior, advierte este despacho que el citado decreto legislativo exige 

para la realización de las notificaciones personales a través de medios digitales y/o 

como mensajes de datos, que  el interesado informe bajo la gravedad del juramento, 

que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, además de ello, deberá 

indicar la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar (art. 8). 

 

En el caso bajo estudio, si bien el apoderado del ejecutante indicó el canal digital de 

notificaciones del demandado, no ha informado la manera como se obtuvo ni allegó 

las evidencias, pues simplemente manifestó que el demandante se lo había 

suministrado.  

 

Conforme a lo anterior, se ordena REQUERIR a la parte demandante para que informe 

la manera como obtuvo la dirección electrónica y allegue las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   

 

 

Firmado Por: 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Florencia - Caqueta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

65d0c510b6dc0ca37b80855458032769de58a2e89b80a908e0fc366349c6ef74 

Proceso : EJECUTIVO 

Demandante :     OLIVER PEÑA CABRERA 

Demandado :     ANDRES MAURICIO PERDOMO LARA 
Radicación : 180014003005 2021-00088  00 
Asunto                                                              :       Requiere parte 
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Florencia, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

Como quiera que la anterior reforma de la demanda reúne los requisitos 

formales del art. 89 del C. de P.C., el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO. Admitir la anterior REFORMA a la demanda en la que se incluye al señor 

VÍCTOR ALFONSO CUELLAR LÓPEZ, en calidad de ejecutado, presentada 

en escrito visible a folio 10 del expediente digital.  

 

SEGUNDO. Como consecuencia se ordena librar mandamiento Ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de EDILBERTO HOYOS CARRERA contra VÍCTOR 

ALFONSO CUELLAR LÓPEZ y MARÍA FERNANDA GUZMÁN TORRES, por los 

siguientes rubros: 
 

a. Por la suma de $ 2.000.000, oo, que corresponde al saldo de capital insoluto 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo la letra de cambio adjunta a 
la presente demanda.  

 
b. Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), 

liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación 
expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 24 de febrero de 
2020, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación.  

 
TERCERO. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente.  
 

CUARTO. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso.  
 

QUINTO. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 
del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 
con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la 
deuda.  

 
SEXTO. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 

que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones 
de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, 
hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al curador ad 
litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la demanda y 
de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta concluyente, 
por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá solicitar en la 
secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda.  

 
SÉPTIMO. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 

en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude 
a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado 
deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio 
suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     EDILBERTO HOYOS CARRERA 

Demandado :     VÍCTOR ALFONSO CUELLAR LÓPEZ 
MARÍA FERNANDA GUZMÁN TORRES 

Radicación : 180014003005 2021-00091  00 
Asunto                                                              :       Admite reforma a la demanda 
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notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice la 
notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a 
través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así 
hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de 
justicia.  

 
OCTAVO. Autorizar al demandante EDILBERTO HOYOS CARRERA, para que actúe 

en causa propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 
196/1971, art. 28.2).  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 
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Florencia, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se procede con el estudio de la adición al 

acervo probatorio presentado por el extremo demandante, encontrando que el mismo 

no cumple con los requisitos del articulo 93 del Codigo General del Proceso, conforme 

a las siguientes consideraciones:  

 

En el ordenamiento procesal civil se contempla la posibilidad de corregir, aclarar o 

reformar la demanda en cualquier momento, desde su presentación hasta tanto se 

dicte fecha para audiencia inicial, empero, la reforma solo puede realizarse una vez y 

para ello deben seguirse las siguientes reglas:  

1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya alteración de las 

partes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos en que ellas se fundamenten, o se 

pidan o alleguen nuevas pruebas. 

2. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas las 

pretensiones formuladas en la demanda, pero sí prescindir de algunas o incluir nuevas. 

3. Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente integrada en un solo 

escrito. 

4. En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que la admita se 

notificará por estado y en él se ordenará correr traslado al demandado o su apoderado por la 

mitad del término inicial, que correrá pasados tres (3) días desde la notificación. Si se incluyen 

nuevos demandados, a estos se les notificará personalmente y se les correrá traslado en la 

forma y por el término señalados para la demanda inicial. 

5. Dentro del nuevo traslado el demandado podrá ejercitar las mismas facultades que durante 

el inicial. 

En tal sentido, encuentra este despacho que la solicitud elevada por el togado se 

considera una reforma a la demanda, pues se están allegan nuevas pruebas, y por 

tanto, es necesario presentarla debidamente integrada en un solo escrito. Lo anterior 

comporta que debe presentarse nuevamente el escrito de demanda adicionando el 

acervo probatorio, sin modificar los demás acápites.   

 

Como quiera que en este asunto no se cumplió con dicha regla, la reforma a la 

demanda debe ser rechazada.   

 

De otra, respecto al trámite de notificación, previo a decidir sobre la validez de la 

misma, el demandante deberá allegar la copia de la comunicación, cotejada y sellada 

por la empresa de servicio postal, tal como lo ordena el artículo 291 del CGP. 

                                                        

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia,  

 

Proceso : Restitución de Inmueble 

Demandante :     WILSON FERNANDO RODRÍGUEZ MARÍN 

Demandado :     DORLYN SÁNCHEZ LOZADA 
LINA MARÍA NARVÁEZ 

Radicación : 180014003005 2021-00109  00 
Asunto                                                              :       Rechaza Reforma Demanda 
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DISPONE: 

 

Primero. RECHAZAR la reforma a la demanda presentada dentro del proceso del 

proceso de la referencia, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

Segundo. REQUERIR al demandante para que allegue copia de la comunicación 

cotejada y sellada por la empresa de servicio postal, tal como lo ordena el artículo 291 

SS del CGP. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Florencia, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Mediante escrito radicado el día 28 de septiembre de 2021, a través del correo 
electrónico institucional de este juzgado, el demandante solicita que se declare 
terminado el proceso por pago de la obligación. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, “[s]i 
antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 
la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente.”  

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el artículo 
461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa sobre el pago 
que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley estableció que éste debe 
realizarse al ejecutante o a su apoderado que cuente con facultad para recibir para 
que se entienda que se efectuó, teniendo en cuenta que para que el pago sea válido 
debe hacerse a quien esté facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del 
Código Civil. 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del ejecutante un 
escrito a través del cual se solicita la terminación del presente proceso por pago total 
de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha dado inicio a diligencia de remate 
de bienes que hubieran sido objeto de medida cautelar en este proceso. 
 
En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos 
exigidos por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del C.G.P. para acceder 
a la terminación solicitada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia. 
Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL de la 
obligación.   

 
Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados con ocasión de esta demanda, 
teniendo en cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción 
de embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se repite, 
según documentos que integran el proceso. En todo caso, de existir 
embargo de remanentes y/o bienes que se llegaren a desembargar, 
póngase a disposición del Despacho y proceso que lo solicite. 

 
Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la demanda, así: 

los títulos valores que sirvieron como base de recaudo a favor de la parte 
demandada, con la constancia de que la obligación se ha extinguido 
totalmente. Como la demanda y sus anexos fueron presentados en 
versión digital, no corresponde la entrega o devolución de 
documentos, pero sí la expedición de constancia de la secretaría del 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     LUIS ANDRÉS BARRIOS ESQUIVEL 
Demandado :     FARLY CUELLAR CASTRO LUIS FELIPE 

BRAVO MONTEALEGRE 
Radicación : 180014003005 2021-00125  00 
Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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juzgado, previo el pago de arancel judicial. Lo anterior, con el fin de que 
quede certificada la situación jurídica de los documentos aportados. 

 
Cuarto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 437484b5f579b2b9bbc80dea89da2655ccddad68d9e70e6b5bf816c23718a425

Documento generado en 07/10/2021 05:22:27 p. m.

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 
 

Florencia, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

Registrado como se encuentra el embargo del vehículo automotor de placas CFT – 

74F, que es de propiedad del demandado JHON ALEJANDRO ARTUNDUAGA 

GARZÓN, se ordena su APREHENSIÓN y POSTERIOR SECUESTRO. Para tal fin, y 

dando aplicación a lo señalado en el parágrafo del art. 595 del CGP se COMISIONA al 

señor Inspector de Tránsito de la zona respectiva y/o de Florencia, de conformidad 

también, con lo señalado en el art. 38 del CGP, adicionado por el artículo 1º de la Ley 

2030 de 2020, a quien se le otorgan amplias facultades con relación a la diligencia 

delegada, incluidas la de librar los oficios correspondientes a las autoridades de 

policía, designar secuestre y fijarle los honorarios que en derecho le corresponden. 

Por Secretaría líbrese el correspondiente despacho Comisorio con los insertos del 

caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

Firmado Por: 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Florencia - Caqueta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

74926ecefbef5eee2d715614b64bb4a6c8b16cec473ee0b1d68c

3e7cd7a90590 

Documento generado en 07/10/2021 11:04:35 AM 

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     LUIS ANDRÉS BARRIOS ESQUIVEL 

Demandado :     JHON ALEJANDRO ARTUNDUAGA GARZÓN 
RUDIZENETH GARZÓN RODRÍGUEZ 

Radicación : 180014003005 2021-00126  00 
Asunto                                                              :       Comisiona  
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Florencia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 
 
 
 
 

 
Se procede a resolver sobre el cambio de dirección para notificar a los demandados.  
 
Por ser procedente, se tendrá como dirección de notificación la denunciada por el 
demandante en el escrito presentado el 09 de agosto de los cursantes (Folio 05 del 
expediente digital).  

Con fundamento en el artículo 42, num. 10 art. 82 del Código General del Proceso, se  

DISPONE: 

Para todos los efectos legales a que hubiere lugar, se tiene como lugar donde recibe 
notificaciones el demandado, la dirección aportada por el extremo activo en memorial 
presentado el 09 de agosto de los cursantes (Folio 05 del expediente digital).  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :   EDILBERTO HOYOS CARRERA 
Demandado :   MIRIARY VERJAN ZAPATA 
Radicación : 180014003005 2021-00154  00 
Asunto                                :    Cambio Dirección 
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 OBJETO DE LA DECISIÓN  

 

Procede el Despacho a resolver sobre la designación de curador ad-litem que 

represente los intereses de la parte demandada en este asunto. 

 

Se observa del expediente digital de la referencia, que la parte demandada ha sido 

emplazada para notificación personal, en el Registro Nacional de Emplazados, el día 

05 de mayo de 2021, quien guarda silencio al término legal, según las disposiciones 

de los artículos 293, 108 del código general del Proceso, en concordancia con el 

artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, RESUELVE: 

 

Primero.  Designar Curador Ad-Litem que represente los intereses de la parte 

demandada en este asunto, que recae en el abogado DIANA SANTACRUZ 

BARRERA. 

 

Segundo. Comuníquese la designación y en caso de aceptación, notifíquese el 

mandamiento de pago y las demás providencias al correo electrónico registrado por 

el(la) abogado(a) en el Consejo Superior de la Judicatura, esto es, a la dirección: 

DISABA13@HOTMAIL.COM y/o al correo 

notificaciones@consultasintegralesperdomo.com, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 

Firmado Por: 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Florencia - Caqueta 
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Demandante :     EDINSON AROCA VARGAS 

Demandado :     YORLEY JARAMILLO ACOSTA 
Radicación : 180014003005 2021-00177  00 
Asunto                                                              :       Designa Curador Ad-Litem 
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Florencia, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Mediante escrito que antecede radicado el día 1º de septiembre de 2021 a través del 

correo electrónico institucional de este juzgado, el apoderado de la parte 

demandante solicita     se le permita realizar el retiro de la demanda. 

De acuerdo con lo señalado en el art. 92 del C.G.P., “[e]l demandante podrá retirar 

la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si 

hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, 

en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante 

al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. (…)”. 

Así las cosas, corresponde a este juzgado determinar si se hace procedente 

autorizar el retiro de la demanda en favor de la parte demandante. 

Pues bien, revisado el expediente se advierte que el demandado no se encuentra 

notificado. Se observa igualmente, que no se ha practicado medida cautelar alguna, 

dado que aparece que fueron decretadas, empero, no hay constancia que se hayan 

materializado. 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia. Caquetá, RESUELVE: 

 

PRIMERO. AUTORIZAR el retiro de la demanda por la parte demandante. 

 

SEGUNDO.   Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado Por: 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Florencia - Caqueta 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE COOPERATIVA COOAFIN 
APODERADO CRISTIAN FLOREZ RODRÍGUEZ 
DEMANDADO  CRISTINA MAGNO VELÁSQUEZ 
RADICACIÓN      2021/00214-00 

 
Ingresa el expediente al despacho con constancia secretarial que antecede, 
memorial suscrito por el apoderado de la parte demandante Dr. CRISTIAN FLÓREZ 
RODRÍGUEZ, por medio del cual manifiesta su renuncia al poder a él conferido; así 
mismo con memorial – poder suscrito por la parte actora, mediante el cual solicita 
se le reconozca personería al Dr. IVÁN CAMILO CHAVEZ MORENO para actuar 
como su apoderado. Por lo anterior, EL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
FLORENCIA – CAQUETÁ, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aceptar la renuncia al poder, presentada por el Dr. RICARDO 

LEGUIZAMON SALAMANCA, quien aportó la notificación a su poderdante sobre su 
renuncia, conforme lo establecido en el inciso quinto del art. 76 del CGP. 
 
SEGUNDO: NEGAR el reconocimiento de personería al Dr. IVÁN CAMILO 

CHAVEZ MORENO, como quiera que el mandado aportado no cuenta con la 
presentación personal escaneada, ni se evidencia que exista mensaje de datos 
donde se confiere poder especial al apoderado judicial y mucho menos la firma 
digital como clave privada. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

            
 

 
 
 

Firmado Por:

 



 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte actora y de acuerdo con 

lo señalado en el numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso. -según 

el cual “Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe 

o que la persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se 

procederá a su emplazamiento en la forma prevista en este código”. (Negrilla fuera de 

texto), es del caso acceder a la petición elevada, como quiera que se agotó de manera 

infructuosa el trámite para notificación del demandado en la dirección señalada en el 

escrito introductor. 

 

Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia Caquetá, 

 

R E S U E L V E: 

 

EMPLAZAR al demandado JORGE LUIS CABRERA de acuerdo con lo normado en 

el Art.  293 ibídem, para que dentro del término de quince (15) días comparezca por sí 

mismo o por intermedio de apoderado a recibir notificación del mandamiento de pago 

y a estar a derecho en el proceso en legal forma; transcurrido dicho término y si no 

comparece se designará Curador Ad- Litem, con quien se surtirá la notificación. 

 

La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene citando, se 

hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas Emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 10 del Decreto Legislativo 

806 de 2020.  En consecuencia, por secretaria inclúyase en ese aplicativo web de la 

Rama Judicial, la información de la que trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º 

AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 

 

 NOTIFÍQUESE,  

 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 
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Florencia, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Mediante escrito radicado el día 24 de septiembre de 2021, a través del correo 
electrónico institucional de este juzgado, el demandante solicita que se declare 
terminado el proceso por pago de la obligación, petición que fuera coadyuvada por el 
ejecutado. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, “[s]i 
antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 
la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente.”  

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el artículo 
461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa sobre el pago 
que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley estableció que éste debe 
realizarse al ejecutante o a su apoderado que cuente con facultad para recibir para 
que se entienda que se efectuó, teniendo en cuenta que para que el pago sea válido 
debe hacerse a quien esté facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del 
Código Civil. 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del ejecutante un 
escrito a través del cual se solicita la terminación del presente proceso por pago total 
de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha dado inicio a diligencia de remate 
de bienes que hubieran sido objeto de medida cautelar en este proceso. 
 
En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos 
exigidos por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del C.G.P. para acceder 
a la terminación solicitada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia. 
Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL de la 
obligación.   

 
Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados con ocasión de esta demanda, 
teniendo en cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción 
de embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se repite, 
según documentos que integran el proceso. En todo caso, de existir 
embargo de remanentes y/o bienes que se llegaren a desembargar, 
póngase a disposición del Despacho y proceso que lo solicite. 

 
Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la demanda, así: 

los títulos valores que sirvieron como base de recaudo a favor de la parte 
demandada, con la constancia de que la obligación se ha extinguido 
totalmente. Como la demanda y sus anexos fueron presentados en 
versión digital, no corresponde la entrega o devolución de 
documentos, pero sí la expedición de constancia de la secretaría del 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     ALBEIRO CUELLAR IBAÑEZ 

Demandado :     ARANCILIA PERDOMO CASTILLO 
Radicación : 180014003005 2021-00257  00 
Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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juzgado, previo el pago de arancel judicial. Lo anterior, con el fin de que 
quede certificada la situación jurídica de los documentos aportados. 

 
Cuarto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 
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Florencia, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el Despacho a decidir sobre poder otorgado por ANA MILENA NIETO 

GARZÓN, quien actúa a causa propia en calidad de demandante, por medio del cual 

solicita le sea reconocida personería a la Dra. PAOLA ANDREA WILCHES 

TRUJILLO, para actuar dentro del proceso de la referencia, 

 

Siendo procedente la solicitud elevada, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia 

– Caquetá, 

 

RESUELVE: 

 

RECONOCER personería a la PAOLA ANDREA WILCHES TRUJILLO, para que 

actúe como apoderada de la parte demandante, en los términos y facultades del 

poder conferido, de conformidad con lo establecido en el art. 74 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Florencia - Caqueta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

f7aafbdcbaa3628d6a340bef0e0eb5cc075944a4eb79181ae7a2cf797075a9ee 

Documento generado en 07/10/2021 10:58:52 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     ANA MILENA NIETO GARZÓN 

Demandado :     MARÍA OTILIA VALENCIA NOREÑA 
Radicación : 180014003005 2021-00266  00 
Asunto                                                              :       Reconoce Personería 
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Florencia, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el Despacho a decidir sobre poder otorgado por ANA MILENA NIETO 

GARZÓN, quien actúa a causa propia en calidad de demandante, por medio del cual 

solicita le sea reconocida personería a la Dra. PAOLA ANDREA WILCHES 

TRUJILLO, para actuar dentro del proceso de la referencia, 

 

Siendo procedente la solicitud elevada, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia 

– Caquetá, 

 

RESUELVE: 

 

RECONOCER personería a la PAOLA ANDREA WILCHES TRUJILLO, para que 

actúe como apoderada de la parte demandante, en los términos y facultades del 

poder conferido, de conformidad con lo establecido en el art. 74 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Florencia - Caqueta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

76adb0b4a79ab93824120a279fdd8cd804880c1310a92423680103a6da63251a 

Documento generado en 07/10/2021 10:58:56 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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Demandante :     ANA MILENA NIETO GARZÓN 

Demandado :     NELSON ORTIZ ANTURY 
Radicación : 180014003005 2021-00267  00 
Asunto                                                              :       Reconoce Personería 
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Florencia, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Mediante escrito radicado el día 13 de septiembre de 2021, a través del correo 
electrónico institucional de este juzgado, la demandante solicita la entrega de los 
depósitos judiciales a su favor por valor de $1.827.356,oo, y que se declare terminado 
el proceso por pago de la obligación, petición que fuera coadyuvada por la ejecutada, 
petición que se encuentra con nota de presentación personal. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, “[s]i 
antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 
la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente.”  

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el artículo 
461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa sobre el pago 
que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley estableció que éste debe 
realizarse al ejecutante o a su apoderado que cuente con facultad para recibir para 
que se entienda que se efectuó, teniendo en cuenta que para que el pago sea válido 
debe hacerse a quien esté facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del 
Código Civil. 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del ejecutante un 
escrito a través del cual se solicita la terminación del presente proceso por pago total 
de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha dado inicio a diligencia de remate 
de bienes que hubieran sido objeto de medida cautelar en este proceso. 
 
En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos 
exigidos por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del C.G.P. para acceder 
a la terminación solicitada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia. 
Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL de la 
obligación.   

 
Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados con ocasión de esta demanda, 
teniendo en cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción 
de embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se repite, 
según documentos que integran el proceso. En todo caso, de existir 
embargo de remanentes y/o bienes que se llegaren a desembargar, 
póngase a disposición del Despacho y proceso que lo solicite. 

 
Tercero. ORDENAR el pago de los títulos judiciales No. 475030000409877, 

475030000411260 y 475030000412642,  a favor de la señora ANA MILENA 
NIETO GARZÓN.  

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     ANA MILENA NIETO GARZÓN 

Demandado :     FLOR MARÍA NAÑEZ 
Radicación : 180014003005 2021-00270  00 
Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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Cuarto. ORDENAR la devolución del título judicial No. 475030000413722,  a favor 
de la señora FLOR MARÍA NAÑEZ. En todo caso, de existir embargo de 
remanentes y/o bienes que se llegaren a desembargar, póngase a 
disposición del Despacho y proceso que lo solicite. 

 
Quinto. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la demanda, así: 

los títulos valores que sirvieron como base de recaudo a favor de la parte 
demandada, con la constancia de que la obligación se ha extinguido 
totalmente. Como la demanda y sus anexos fueron presentados en 
versión digital, no corresponde la entrega o devolución de 
documentos, pero sí la expedición de constancia de la secretaría del 
juzgado, previo el pago de arancel judicial. Lo anterior, con el fin de que 
quede certificada la situación jurídica de los documentos aportados. 

 
Sexto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto 

  e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Florencia, siete (7) octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
PROCESO        EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO SERGIO GÓMEZ BARRERO 
RADICACIÓN      2021/00367-00 
 
Mediante escrito radicado el día 24 de septiembre de 2021 a través del correo 
electrónico institucional de este juzgado, el apoderado de la parte demandante 
solicita declarar terminado el proceso por pago de la obligación. 
 
Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, “[s]i 
antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 
dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente.” 
 
De su lado, el art. 69 de la ley 45 de 1990, aplicable a créditos como el que aquí se 
ejecuta, señala: "Cuando en las obligaciones mercantiles se estipule el pago 
mediante cuotas periódicas, la simple mora del deudor en la cancelación de las 
mismas no dará derecho al acreedor a exigir la devolución del crédito en su 
integridad, salvo pacto en contrario. En todo caso, cuando en desarrollo de lo 
previsto en este artículo el acreedor exija la devolución del total de la suma debida, 
no podrá restituir nuevamente el plazo, salvo que los intereses de mora los cobre 
únicamente sobre las cuotas vencidas, aun cuando comprendan sólo intereses". 
(Subrayado ajeno al texto original)  
 
En el asunto objeto de estudio encontramos, en primer lugar, que se aportó por la 
apoderada del demandante un escrito a través del cual se solicita la terminación del 
presente proceso por pago de las cuotas en mora; en segundo lugar, que la 
profesional que suscribe es la endosataria en procuración, quien tiene las 
facultades de un representante, incluso las que requieren de cláusula especial. 
Finalmente, se advierte que, por ley, las partes se encuentran autorizados para 
restituir el plazo en créditos mercantiles, en los términos dispuestos en la norma ya 
citada.  
 
Como eso fue lo que se hizo, pues según la abogada el deudor pago las cuotas en 
mora, y se acordó la restitución del plazo, bien parece que se debe acceder a la 
terminación solicitada. 
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En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 
 
Primero.  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA respecto del pagaré 81990029614 y PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN de los pagarés 640093449 y 8470080673. 
 
Segundo.  DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares 
(embargos, secuestros, retenciones etc.) decretados con ocasión de esta demanda, 
teniendo en cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción de 
embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se repite, según 
documentos que integran el proceso. En todo caso, la secretaría verificará que 
no exista registro de embargo de remanente a la hora de remitir los oficios. 
 
Tercero.  DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la 
demanda, así: a) los títulos valores que sirvieron como base de recaudo a favor de 
la parte ejecutante, con la constancia de terminación por pago de las cuotas en 
mora. Como la demanda y sus anexos fueron presentados en versión digital, 
no corresponde la entrega o devolución de documentos, pero sí la expedición 
de constancia de la secretaría del juzgado, previo el pago de arancel judicial. 
Lo anterior, con el fin de que quede certificada la situación jurídica de los 
documentos aportados. 
 
Cuarto.  ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 6b64d02977bf7effc1f0a7148a20da34267ef12151bbfe24dab45a8d6493cbcc

Documento generado en 07/10/2021 04:06:04 PM
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Florencia, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el Despacho a decidir sobre poder otorgado por ANA MILENA NIETO 

GARZÓN, quien actúa a causa propia en calidad de demandante, por medio del cual 

solicita le sea reconocida personería a la Dra. PAOLA ANDREA WILCHES 

TRUJILLO, para actuar dentro del proceso de la referencia, 

 

Siendo procedente la solicitud elevada, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia 

– Caquetá, 

 

RESUELVE: 

 

RECONOCER personería a la PAOLA ANDREA WILCHES TRUJILLO, para que 

actúe como apoderada de la parte demandante, en los términos y facultades del 

poder conferido, de conformidad con lo establecido en el art. 74 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Florencia - Caqueta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

5fcffaaebf8703fc51743837ae25761cf0fad9ab4f2694c7aca1b47f4ddeb220 

Documento generado en 07/10/2021 10:58:59 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     ANA MILENA NIETO GARZÓN 

Demandado :     ANDRES BERMEO POSADA 
Radicación : 180014003005 2021-00372  00 
Asunto                                                              :       Reconoce Personería 
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Florencia, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Por ser viable la solicitud realizada por los demandados, quienes reclaman que se les 

haga entrega de los títulos judiciales remanentes de las medidas cautelares 

practicadas dentro del proceso ejecutivo de la referencia.  

 

En tal sentido, se evidencia que el proceso se encuentra terminado por pago total de 

la obligación y orden de levantamiento de medidas cautelares, conforme al auto adiado 

el 9 de septiembre de 2021, por tanto, se ordenará el pago a favor del señor JESÚS 

ANTONIO VALENCIA CUELLAR de los siguientes títulos judiciales:  
Número Título Valor 

475030000409705 $ 1.254.359,00 
475030000410423 $ 396.569,00 
475030000411040 $ 821.035,00 
475030000412505 $ 328.037 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, RESUELVE: 
 

PRIMERO. ORDENAR el pago a favor del señor JESÚS ANTONIO VALENCIA 
CUELLAR, de los siguientes títulos judiciales:  

 

 

 

 

 

SEGUNDO.  En todo caso, de existir embargo de remanentes y/o bienes que se 

llegaren a desembargar, póngase a disposición del Despacho y 

proceso que lo solicite. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     EDILBERTO HOYOS CARRERA 
Demandado :     JESÚS ANTONIO VALENCIA CUELLAR 
Radicación : 180014003005 2021-00376  00 
Asunto                                                              :       Pago depósitos judiciales 

Número Título Valor 
475030000409705 $ 1.254.359,00 
475030000410423 $ 396.569,00 
475030000411040 $ 821.035,00 
475030000412505 $ 328.037 
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Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 267173c2bf4a9a0a8763104d4f448feb5a85a2a13bc1f994786c6160ca225156
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Florencia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se toma nota del abono informado por la endosataria en procuración de la parte 

demandante, y se tendrá en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado Por: 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Florencia - Caqueta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

bee4987d6b54d3eade38ae708acb819dc93c9f0559447f9a3f73a30566c96dd1 

Documento generado en 07/10/2021 10:58:21 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA 

Demandado :     MILTON CARDOZO MEDINA 
Radicación : 180014003005 2021-00388  00 
Asunto                                                              :       Toma Nota Abono 
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Florencia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se toma nota del abono informado por la endosataria en procuración de la parte 

demandante, y se tendrá en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado Por: 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Florencia - Caqueta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA 

Demandado :     MIGRINLEY HERNÁNDEZ BURBANO 
MYRIAN BURBANO DE HÉRNANDEZ 

Radicación : 180014003005 2021-00389  00 
Asunto                                                              :       Toma Nota Abono 
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Florencia, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

 
Póngase en conocimiento del ejecutante el Oficio No. 076-ST-2021 de la SECRETARIA 

DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL DE GUADALUPE - HUILA, mediante el 

cual informa sobre la imposibilidad de cumplir con la medida cautelar, como quiera que el 

vehículo de placas TLA – 618, tiene una garantía inmobiliaria a favor del BANCO 

BOGOTÁ, que obra a folios 08 del expediente electrónico.  

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     HUMBERTO RAMÍREZ LOSADA 

Demandado :     CARLOS MAURICIO DURÁN OME 
Radicación : 180014003005 2021-00404  00 

Asunto                                                              :       Pone en conocimiento 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
FLORENCIA – CAQUETÁ 

Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto 
  e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Florencia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

ASUNTO DESPACHO COMISORIO No. 001 
ORIGEN JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
 COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA – HUILA. 
PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE GLOBAL COLOMBIA S.A. 
RADICACIÓN 2021/00428-00 

 
Teniendo en cuenta que se había fijado fecha para la diligencia de secuestro el día 
25 de mayo de 2021 pero la misma no se pudo realizar como quiera que fue 
aplazada en razón del Paro Nacional y el orden público de esta ciudad, por 
consiguiente, el despacho,  

 
D I S P O N E: 

 
1.- SEÑALAR la hora de las 9:00 a.m. del veinticuatro (24) de noviembre de dos 
mil veintiuno (2021), con el fin de llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO del 
bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 420 – 22985 de 
propiedad de FIDELIO LÓPEZ MONTAÑA. 
 
2.- COMUNÍQUESE esta decisión al secuestre designado, señor ALFONSO 
GUEVARA TOLEDO. 
 
3.- CUMPLIDA la comisión devuélvanse las diligencias al Juzgado de origen. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

 
 

 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 
 

Florencia, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Se encuentra al despacho con el fin de resolver sobre la cesión de crédito 

presentada dentro de las presentes diligencias, por el Abogado YEISON 

MAURICIO COY ARENAS, en calidad de cesionario y el demandante EFRAÍN 

RAMÍREZ GUTIÉRREZ, en cálida de cedente,  como prueba de lo anterior 

allegan copia del contrato.  

 

En consecuencia, este despacho encuentra procedente LA CESIÓN DEL 

CRÉDITO, que a favor de YEISON MAURICIO COY ARENAS, ha hecho el 

demandante, según escrito que antecede. (Art. 1959 C. Civil y 68 del Código 

General del Proceso). 

 

Notifíquese la cesión del crédito a la parte demandada, a fin de dar 

cumplimiento a lo normado en el art. 1960 del C. Civil y 68 del Código General 

del Proceso, si el demandado no acepta o guarda silencio se tendrá el 

cesionario como litisconsorte. En consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER a YEISON MAURICIO COY ARENAS como cesionario del crédito 

perseguido por el señor YEISON MAURICIO COY ARENAS, dentro del presente 

proceso, en los términos de la cesión allegada.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta determinación a la parte pasiva, conforme a lo 

expuesto en la parte motivo.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por: 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Florencia - Caqueta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     EFRAÍN RAMÍREZ GUTIÉRREZ 

Demandado :     FIDELINO ROJAS CRUZ 
Radicación : 180014003005 2021-00440  00 
Asunto                                                              :        

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 
 

Florencia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 
 
 
 

 
 
Se procede a resolver sobre el cambio de dirección para notificar a los demandados.  
 
Por ser procedente, se tendrá como dirección de notificación la denunciada por el 
demandante en el escrito presentado el 04 de agosto de los cursantes (Folio 06 del 
expediente digital).  

Con fundamento en el artículo 42, num. 10 art. 82 del Código General del Proceso, se  

DISPONE: 

Para todos los efectos legales a que hubiere lugar, se tiene como lugar donde recibe 
notificaciones el demandado, la dirección aportada por el extremo activo en memorial 
presentado el 04 de agosto de los cursantes (Folio 06 del expediente digital).  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     YOLANDA CORTES DE LA CRUZ 
Radicación : 180014003005 2021-00449  00 
Asunto                                                              :       Cambio de Dirección 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Florencia, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

 

Póngase en conocimiento del ejecutante el Oficio ORIPFLOR-1433 de fecha 10 de agosto 

de 2021 de la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, mediante el cual 

informa que se efectuó el registro de la medida cautelar decretada sobre el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 420 – 24171, que obra a folio 02 del Cuaderno No. 2 del 

expediente digital. 

Lo anterior, para los fines pertinentes, 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo Hipotecario 

Demandante :     FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 
LLERAS RESTREPO 

Demandado :     ALFREDO LÓPEZ OVIEDO 
Radicación : 180014003005 2021-00456  00 
Asunto                                                              :       Pone en conocimiento 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la parte actora y de acuerdo con 

lo señalado en el numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso. -según 

el cual “Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe 

o que la persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se 

procederá a su emplazamiento en la forma prevista en este código”. (Negrilla fuera de 

texto), es del caso acceder a la petición elevada, como quiera que se agotó de manera 

infructuosa el trámite para notificación del demandado en la dirección señalada en el 

escrito introductor. 

 

Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia Caquetá, 

 

R E S U E L V E: 

 

EMPLAZAR a los demandados CARLOS ARTURO GIRALDO RESTREPO Y MARÍA 

AMPARO RINCÓN MURCIA, de acuerdo con lo normado en el Art.  293 ibídem, para 

que dentro del término de quince (15) días comparezca por sí mismo o por intermedio 

de apoderado a recibir notificación del mandamiento de pago y a estar a derecho en 

el proceso en legal forma; transcurrido dicho término y si no comparece se designará 

Curador Ad- Litem, con quien se surtirá la notificación. 

 

La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene citando, se 

hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas Emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 10 del Decreto Legislativo 

806 de 2020.  En consecuencia, por secretaria inclúyase en ese aplicativo web de la 

Rama Judicial, la información de la que trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º 

AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 

 

 NOTIFÍQUESE,  

 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 

Proceso : EJECUTIVO MIXTO 

Demandante :     BANCO DE AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado :     CARLOS ARTURO GIRALDO RESTREPO  
MARÍA AMPARO RINCÓN MURCIA 

Radicación : 180014003005 2021-00526  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 
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Florencia, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Mediante escrito radicado el día 22 de septiembre de 2021, a través del correo 

electrónico institucional de este juzgado, el demandante solicita que se declare 

terminado el proceso por transacción, petición que fuera coadyuvada por el ejecutado. 

Para tal efecto allegan solicitud de terminación y contrato de transacción suscrito por 

las partes.  

Pues bien, según el inciso primero artículo 312 del Código General del Proceso, “[En 

cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. También podrán 

transigir las diferencias que surjan con ocasión del cumplimiento de la sentencia. … 

Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes la 

hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del proceso o de la respectiva 

actuación posterior a este, según fuere el caso, precisando sus alcances o 

acompañando el documento que la contenga..”  

En tal sentido, a la luz del Artículo 312 del Código General del Proceso, el documento 

presentado por las partes cumple con los lineamientos normativos para la validez de 

la Transacción, dado que se encuentra suscrito por todas las partes del proceso, versa 

sobre todas las pretensiones y se ajusta al derecho sustancial. Conforme a ello, se 

aprobará el acuerdo presentado y se decretará la terminación del proceso. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia. 

Caquetá, 

RESUELVE: 

 

Primero. Aprobar la transacción celebrada el día 21 de septiembre de 2021, conforme 

a lo expuesto a la parte motiva. 

 

Segundo. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por TRANSACCIÓN.   

 

Tercero. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados con ocasión de esta demanda, 

teniendo en cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción 

de embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se repite, 

según documentos que integran el proceso. En todo caso, de existir 

embargo de remanentes y/o bienes que se llegaren a desembargar, 

póngase a disposición del Despacho y proceso que lo solicite. 

 

Cuarto. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la demanda, así: 

los títulos valores que sirvieron como base de recaudo a favor de la parte 

demandada, con la constancia de que la obligación se ha extinguido 

totalmente. Como la demanda y sus anexos fueron presentados en 

versión digital, no corresponde la entrega o devolución de 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     CARLOS ALBERTO SILVA SILVA 

Demandado :     CRISTIAN CAMILO LÓPEZ OLAYA 
Radicación : 180014003005 2021-00560  00 
Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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documentos, pero sí la expedición de constancia de la secretaría del 

juzgado, previo el pago de arancel judicial. Lo anterior, con el fin de que 

quede certificada la situación jurídica de los documentos aportados. 

 

Quinto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Florencia - Caqueta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Florencia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
 
 

 
 
 

 
Las presentes diligencias al Despacho, con memorial suscrito por la parte demandada 
DIDIER DUCUARA PÉREZ, con el fin de cancelar títulos judiciales obrantes dentro del 

proceso. 
 
Revisado el expediente se denota que el mismo terminó por pago mediante auto 

calendado el 16 de septiembre de 2021.  
 
Por lo anterior, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, CAQUETÁ, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: PAGAR a favor del demandado DIDIER DUCUARA PÉREZ, el título 

judicial No. 475030000413005, así como también los que se alleguen con 
posterioridad al presente proceso.  
 

 
 

CÚMPLASE. 

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     IVÁN GIRÓN HERRÁN 

Demandado :     DIDIER DUCUARA PÉREZ 
Radicación : 180014003005 2021-00578 00 

Asunto                                                              :       Devolución Títulos 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
FLORENCIA – CAQUETÁ 

Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto 
  e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Florencia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

ASUNTO DESPACHO COMISORIO No. 0006 
PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE DISTRICOL TAT S.A. 
DEMANDADO ALBERTO BELTRÁN MUÑOZ Y OTRO 
RADICACIÓN 2021/00594-00 

 
Por ser este funcionario el competente para asumir este encargo, se AVOCA 
conocimiento de la presente comisión delegada por el JUZGADO QUINCE CIVIL 
MUNICIPAL DE ORALIDAD de Medellín – Antioquia.  
 
Cómo la diligencia de secuestro encargada a este despacho por el comitente es de 
aquellas en las que se requiere, inevitablemente, la presencia física del juez y de la 
parte interesada, se descarta la posibilidad de hacer uso de las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones. De tal manera que, para evitar el contagio y 
la propagación del virus que dio lugar a la actual pandemia, sólo queda esperar que 
en la fecha que se programe la diligencia no haya restricción de movilidad en el 
territorio nacional y, tampoco, en el adelantamiento de diligencias por fuera del 
juzgado. De igual manera, los interesados en la diligencia deben cumplir con los 
protocolos de bioseguridad, como el uso de la mascarilla, distanciamiento social, 
etc. 

 
En estas condiciones, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá, 
dispone: 

 
SEÑALAR la hora de las 9:00 a.m. del nueve (9) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021), con el fin de llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO del 
establecimiento de comercio denominado “DROGUERÍA SUPER DESCUENTO 
A.M.B”, con matrícula mercantil No. 84234, ubicado en la calle 21 No. 5 – 32 del 
barrio la libertad de esta ciudad. 

 
En virtud de lo anterior, se designa como secuestre a ALIRIO MENDEZ 
CERQUERA de la lista de auxiliares vigente al 31 de marzo de 2021. El designado 
deberá, a la hora de posesionarse, exhibir el respectivo carné expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura o quien haga sus veces, que lo acredite como 
tal y revele la vigencia de su licencia. Comuníquesele telegráficamente, o por otro 
medio más expedito, o de preferencia a través de mensaje de datos, haciéndole 
saber que deberá concurrir en la fecha programada, y que su inasistencia fuerza su 
relevo y la imposición de sanciones, verbi gratia, multa de hasta 20 salarios mínimos 
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legales mensuales vigentes que le impondrá la Sala Superior que viene de referirse, 
previa comunicación de este despacho en la forma que dispensa el inciso segundo 
del Art. 50 del CGP. 
 
De otra parte, se ordena al interesado que previo al inicio de la diligencia, se 
aporte: (i) copia de la escritura pública donde consten los linderos de los 
predios cuya posesión y  mejoras se deben secuestrar, junto al certificado 
de libertad y tradición ya que es imprescindible primero ubicar el predio, 
para poder cumplir con el objeto de la comisión. 

 
Cumplida la comisión devuélvanse las diligencias al Juzgado de origen. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4ede432493f648328c6480e93eb219e92f904960f5e5a20d80bd42c5bcdbb515
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Florencia, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Por ser viable la solicitud realizada por los demandados, quienes reclaman que se les 

haga entrega de los títulos judiciales remanentes de las medidas cautelares 

practicadas dentro del proceso ejecutivo de la referencia.  

 

En tal sentido, se evidencia que el proceso se encuentra terminado por pago total de 

la obligación y orden de levantamiento de medidas cautelares, conforme al auto adiado 

el 23 de septiembre de 2021, por tanto, se ordenará el pago del título judicial No. 

475030000413786, por valor de $ 507.815,00, a favor del señor FERNANDO TORRES 

CLAROS y del título No. 475030000413757 por valor de $ 228.615,00, a favor de la 

señora JANUZ MILDRED RESTREPO PLAZAS.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, RESUELVE: 

 

PRIMERO. ORDENAR el pago del título judicial No. 475030000413786, por valor 

de $ 507.815,00, a favor del señor FERNANDO TORRES CLAROS.  

 

SEGUNDO.  ORDENAR el pago del título judicial No. 475030000413757, por valor 

de $ 228.615,00, a favor de la señora JANUZ MILDRED RESTREPO 

PLAZAS. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por: 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Florencia - Caqueta 

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     GLORIA CHICUE ROJAS 

Demandado :     FERNANDO TORRES CLAROS 
JANUZ MILDRED RESTREPO PLAZAS 

Radicación : 180014003005 2021-00621  00 
Asunto                                                              :       Pago depósitos judiciales 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
FLORENCIA – CAQUETÁ 

Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto 
  e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Florencia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

ASUNTO DESPACHO COMISORIO 
PROCESO CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES MATRIMONIO 
 CATÓLICO. 
DEMANDANTE JOSÉ HERNANDO BAQUERO PABÓN 
DEMANDADO ENEIS BIUCHE DUCUARA 

  RADICACIÓN 2021/00683-00 
 

Por ser este funcionario el competente para asumir este encargo, se AVOCA 
conocimiento de la presente comisión delegada por el JUZGADO PRIMERO DE 
FAMILIA de esta ciudad. 

 
Cómo la diligencia de secuestro encargada a este despacho por el comitente es de 
aquellas en las que se requiere, inevitablemente, la presencia física del juez y de la 
parte interesada, se descarta la posibilidad de hacer uso de las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones. De tal manera que, para evitar el contagio y 
la propagación del virus que dio lugar a la actual pandemia, sólo queda esperar que 
en la fecha que se programe la diligencia no haya restricción de movilidad en el 
territorio nacional y, tampoco, en el adelantamiento de diligencias por fuera del 
juzgado. De igual manera, los interesados en la diligencia deben cumplir con los 
protocolos de bioseguridad, como el uso de la mascarilla, distanciamiento social, 
etc. 

 
En estas condiciones, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá, 
dispone: 

 
SEÑALAR la hora de las 9:00 a.m. del veintiséis (26) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021), con el fin de llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO de las 
mejoras constituidas en el bien inmueble ubicado en el corregimiento San Martin 
Jurisdicción de Florencia – Caquetá, con una extensión de aproximadamente 
(1900 M2) determinados por los siguientes linderos: ORIENTE: Vía pública en 
38.00 METROS, OCCIDENTE: Con Bladimir Alegría en 38.00 METROS, NORTE: 
Con Pedro Lozada en 50.00 METROS y SUR. Con lote No. 12 en 50.00 metros y 
encierra, de propiedad de la señora Eneis Biuche Ducuara. 

 
En virtud de lo anterior, se designa como secuestre a AVALÚOS Y PERITAJES 
DE COLOMBIA S.A.S., de la lista de auxiliares vigente al 31 de marzo de 2021. El 
designado deberá, a la hora de posesionarse, exhibir el respectivo carné expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura o quien haga sus veces, que lo acredite 
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como tal y revele la vigencia de su licencia. Comuníquesele telegráficamente, o por 
otro medio más expedito, o de preferencia a través de mensaje de datos, haciéndole 
saber que deberá concurrir en la fecha programada, y que su inasistencia fuerza su 
relevo y la imposición de sanciones, verbi gratia, multa de hasta 20 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes que le impondrá la Sala Superior que viene de referirse, 
previa comunicación de este despacho en la forma que dispensa el inciso segundo 
del Art. 50 del CGP. 
 
De otra parte, se ordena al interesado que previo al inicio de la diligencia, se 
aporte: (i) copia del auto que ordenó la comisión, como quiera que a pesar 
de que aparece como inserto del comisorio, no fue allegado; (ii) copia de la 
escritura pública donde consten los linderos de los predios cuya posesión y  
mejoras se deben secuestrar, junto al certificado de libertad y tradición ya 
que es imprescindible primero ubicar el predio, para poder cumplir con el 
objeto de la comisión. 

 
Cumplida la comisión devuélvanse las diligencias al Juzgado de origen. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8dc184e849a6120797d8cb22f6a2e17d3553a13f10337b7c9b10fa3dc91308d5
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Florencia, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se encuentra despacho para resolver sobre la admisión de la demanda verbal de la 

referencia, en tal sentido, en auto adiado el 11 de junio de 2021, se le concedió a la 

parte actora un término de cinco (5) días, para subsanar los defectos que adolecía el 

poder. Dentro del término legal, la apoderada de la demandante presentó escrito 

tendiente a corregirlo. 

 

Conforme a ello, se verifica que el ejecutante presentó nuevamente el poder, estaba 

vez, enviado a través de correo electrónico, con el cual se subsana la deficiencia 

anotada por el despacho, empero, de la revisión de la demanda y de sus anexos, se 

advierte que inicialmente el Juzgado no le señaló al demandante todas las deficiencias 

que presentaba el poder y la demanda, dentro de las que se encuentran las siguientes:  

 

1) Conforme a lo contemplado en el articulo 74 del Código General del Proceso, 

los poderes especiales el asunto debe estar determinado y claramente 

identificado. En el presente asunto, no quedó expresamente contra quien se va 

a instaurar la demanda, por tanto, carece de poder para demandar a los señores 

ALBERTO GASCA CEBALLOS y KEVIN ANDRÉS GASCA PARRA.  

 

2) No se indicó la dirección física y electrónica de notificación del demandante, 

este requisito no puede ser suplido con el de la apodera judicial. No en vano el 

numeral 10 del articulo 82 del Codigo General del Proceso dispone “Salvo 

disposición en contrario, la demanda con que se promueva todo proceso deberá 

reunir los siguientes requisitos:”… “10. El lugar, la dirección física y electrónica 

que tengan o estén obligados a llevar, donde las partes, sus representantes y 

el apoderado del demandante recibirán notificaciones personales”. 

 

3) Finalmente, atención a la cuantía de las pretensiones el trámite procesal no 

corresponde al indicada en la demanda, en tal sentido, el demandante señala 

un valor que no supera los 40 salarios mínimos, por tanto, estamos frente a un 

proceso de mínima cuantía que debe ser adelantado bajo el  procedimiento 

verbal sumario (art. 390 C.G.P.).  

 

Con fundamento en lo anterior y en ejercicio del CONTROL DE LEGALIDAD, que debe 

Proceso : Verbal – Acción de simulación 

Demandante :     ANDRÉS GASCA MENESES 

Demandado :     ALBERTO GASCA CEBALLOS y OTRO 
Radicación : 180014003005 2021-00739  00 
Asunto                                                              :       Control de Legalidad 
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ser agotar en cada una de las etapas procesales en aras de evitar irregularidades que 

invaliden lo actuado, conforme lo prescribe el artículo 132 del CGP que reza:  

 

“ARTÍCULO 132. CONTROL DE LEGALIDAD. Agotada cada etapa del 

proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los 

vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las 

cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas 

siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación.” 

 

De tal forma, es necesario e indispensable sanear este vicio en aras de garantizar el 

debido proceso y evitar futuras nulidades,  por tal razón, de acuerdo con lo señalado 

en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el despacho procede a inadmitir 

nuevamente la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días la parte 

interesada subsane los defectos anotados. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE: 

 

Primero: Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo previsto 

en el artículo art. 90 del C.G.P. y Decreto Legislativo 806 de 2020, se concede a la 

parte actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las deficiencias 

anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por RECHAZADA la demanda y se 

procederá a su ARCHIVO previas las anotaciones en los libros radicadores. 

 

Segundo: ADVERTIR, que la subsanación deberá presentarse integrada en un solo 

escrito, por tanto, debe aportarse nuevamente el escrito de demanda completo 

corrigiendo los defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 

digitalizados en formato PDF. 

 

Tercero: Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 

acompañar copias físicas o electrónicas para el archivo del juzgado, o para el traslado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 

Juzgado Municipal 
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Civil 005 

Florencia - Caqueta 
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Florencia, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Mediante escrito radicado el día 05 de octubre de 2021 a través del correo electrónico 
institucional de este juzgado, la apoderada judicial de la parte demandante con 
facultades para recibir solicita declarar terminado el proceso por pago de la obligación 

que realizó la demandada. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, “[s]i 
antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 
la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente.”  

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el artículo 
461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa sobre el pago 
que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley estableció que éste debe 
realizarse al ejecutante o a su apoderado que cuente con facultad para recibir para 
que se entienda que se efectuó, teniendo en cuenta que para que el pago sea válido 
debe hacerse a quien esté facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del 

Código Civil. 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del ejecutante un 
escrito a través del cual se solicita la terminación del presente proceso por pago total 
de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha dado inicio a diligencia de remate 
de bienes que hubieran sido objeto de medida cautelar en este proceso. 
 
En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos 
exigidos por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del C.G.P. para acceder 
a la terminación solicitada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia. 

Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación.   
 
Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados con ocasión de esta demanda, 
teniendo en cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción 
de embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se repite, 
según documentos que integran el proceso. En todo caso, la secretaría 
verificará que no exista registro de embargo de remanente a la hora de 
remitir los oficios. 

 
Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la demanda, así: 

los títulos valores que sirvieron como base de recaudo a favor de la parte 
demandada, con la constancia de que la obligación se ha extinguido 
totalmente. Como la demanda y sus anexos fueron presentados en 
versión digital, no corresponde la entrega o devolución de 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     MOTOS CAQUETÁ LTDA. 

Demandado :     LINA MARIA PERDOMO SERNA 
JHON ALEXANDER SANCHEZ HERRERA 

Radicación : 180014003005 2021-00741  00 

Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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documentos, pero sí la expedición de constancia de la secretaría del 
juzgado, previo el pago de arancel judicial. Lo anterior, con el fin de que 
quede certificada la situación jurídica de los documentos aportados. 

 
Cuarto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
FLORENCIA – CAQUETÁ 

Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto 
  e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Florencia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

ASUNTO DESPACHO COMISORIO No. 003 
ORIGEN JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
PROCESO CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES MATRIMONIO 
 CATÓLICO. 
DEMANDANTE JOSÉ HERNANDO BAQUERO PABÓN 
DEMANDADO ENEIS BIUCHE DUCUARA 

  RADICACIÓN 2021/00765-00 
 

Teniendo en cuenta que se había fijado fecha para la diligencia de secuestro el día 
31 de agosto de 2021 pero la misma no se pudo realizar como quiera que el 
secuestre no compareció, por consiguiente, el despacho,  

 
D I S P O N E: 

 
1.- SEÑALAR la hora de las 10:30 a.m. del veintiséis (26) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021), con el fin de llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO respecto 
la posesión ejercida por la señora ENEIS BIUCHE DUACUARA, sobre tres lotes 
de terreno y de las mejores constituidas en esos inmuebles, ubicados en la verdad 
Colombia, Corregimiento San Martin de la jurisdicción de Florencia – Caquetá. 
 
2.- COMUNIQUESE esta decisión al secuestre designado, AVALÚOS Y 
PERITAJES DE COLOMBIA SAS. 
 
3.- CUMPLIDA la comisión devuélvanse las diligencias al Juzgado de origen. 

 
NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f9a9ad4c61a09e954d95a33335014ae0b04460c8093afce3aa638641982bb473

Documento generado en 07/10/2021 03:48:58 PM
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Florencia, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

 
 
 
 
 
Este Despacho rechazará la demanda presentada por el apoderado de la parte actora, 
de acuerdo con lo normado en el inciso cuarto del Art. 90 del CGP., y por las siguientes 
razones: 
 
Por auto del 23 de junio de 2021 se inadmitió la demanda. La parte demandante no 
subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del tiempo concedido. En tal 
orden de ideas, a este despacho no le queda otro camino más que rechazar esta 
demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
- CAQUETÁ,  
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte 
motiva. 
 

SEGUNDO. Por secretaría, háganse los ajustes en el sistema siglo XXI para que 
opere el rechazo de la demanda, y diligénciese el formato de 
compensación. No se requiere entrega de documento o su 
devolución, como quiera que la demanda fue presentada en formato 
digital. 

 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Florencia - Caqueta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

Proceso : RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

Demandante :     PAOLA CECILIA PINEDA CABACUE 

Demandado :     MARÍA ELVIRA RAMÍREZ PERDOMO 
Radicación : 180014003005 2021-00767  00 
Asunto                                                              :        
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Florencia, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 

 

Mediante escrito radicado el día 05 de octubre de 2021 a través del correo electrónico 
institucional de este juzgado, el endosatario en procuración de la parte demandante 
con facultades para recibir solicita declarar terminado el proceso por pago de la 

obligación que realizó la demandada. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, “[s]i 
antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 
la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente.”  

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el artículo 
461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa sobre el pago 
que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley estableció que éste debe 
realizarse al ejecutante o a su apoderado que cuente con facultad para recibir para 
que se entienda que se efectuó, teniendo en cuenta que para que el pago sea válido 
debe hacerse a quien esté facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del 

Código Civil. 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del ejecutante un 
escrito a través del cual se solicita la terminación del presente proceso por pago total 
de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha dado inicio a diligencia de remate 
de bienes que hubieran sido objeto de medida cautelar en este proceso. 
 
En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos 
exigidos por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del C.G.P. para acceder 
a la terminación solicitada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia. 

Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación.   
 
Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados con ocasión de esta demanda, 
teniendo en cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción 
de embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se repite, 
según documentos que integran el proceso. En todo caso, la secretaría 
verificará que no exista registro de embargo de remanente a la hora de 
remitir los oficios. 

 
Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la demanda, así: 

los títulos valores que sirvieron como base de recaudo a favor de la parte 
demandada, con la constancia de que la obligación se ha extinguido 
totalmente. Como la demanda y sus anexos fueron presentados en 
versión digital, no corresponde la entrega o devolución de 
documentos, pero sí la expedición de constancia de la secretaría del 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     LINA MARÍA JARAMILLO OLARTE 

Demandado :     LUZ DARY TORREJANO BARRAGÁN 
Radicación : 180014003005 2021-00798  00 

Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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juzgado, previo el pago de arancel judicial. Lo anterior, con el fin de que 

quede certificada la situación jurídica de los documentos aportados. 
 

Cuarto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 02c592a0ee56d9bb745917a96ccab957e52987e0b9e3355f61168995c35671f1
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Florencia, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Mediante escrito radicado el día 01 de octubre de 2021 a través del correo electrónico 
institucional de este juzgado, el endosatario en procuración de la parte demandante 
con facultades para recibir solicita declarar terminado el proceso por pago de la 
obligación que realizó la demandada. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, “[s]i 
antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 
la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente.”  

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el artículo 
461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa sobre el pago 
que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley estableció que éste debe 
realizarse al ejecutante o a su apoderado que cuente con facultad para recibir para 
que se entienda que se efectuó, teniendo en cuenta que para que el pago sea válido 
debe hacerse a quien esté facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del 
Código Civil. 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del ejecutante un 
escrito a través del cual se solicita la terminación del presente proceso por pago total 
de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha dado inicio a diligencia de remate 
de bienes que hubieran sido objeto de medida cautelar en este proceso. 
 
En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos 
exigidos por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del C.G.P. para acceder 
a la terminación solicitada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia. 
Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL de la 
obligación.   

 
Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados con ocasión de esta demanda, 
teniendo en cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción 
de embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se repite, 
según documentos que integran el proceso. En todo caso, la secretaría 
verificará que no exista registro de embargo de remanente a la hora de 
remitir los oficios. 

 
Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la demanda, así: 

los títulos valores que sirvieron como base de recaudo a favor de la parte 
demandada, con la constancia de que la obligación se ha extinguido 
totalmente. Como la demanda y sus anexos fueron presentados en 
versión digital, no corresponde la entrega o devolución de 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y 

CRÉDITO AVANZA “COOPERATIVA AVANZA” 
Demandado :     ANGELICA MARÍA SANZA MURCIA 

ERBIN SÁNCHEZ ESPAÑA 
Radicación : 180014003005 2021-00840  00 
Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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documentos, pero sí la expedición de constancia de la secretaría del 
juzgado, previo el pago de arancel judicial. Lo anterior, con el fin de que 
quede certificada la situación jurídica de los documentos aportados. 

 
Cuarto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 

 

Mediante escrito radicado el día 04 de octubre de 2021 a través del correo electrónico 
institucional de este juzgado, el demandante solicita declarar terminado el proceso por 
pago de la obligación. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, “[s]i 
antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 
la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente.”  

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el artículo 
461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa sobre el pago 
que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley estableció que éste debe 
realizarse al ejecutante o a su apoderado que cuente con facultad para recibir para 
que se entienda que se efectuó, teniendo en cuenta que para que el pago sea válido 
debe hacerse a quien esté facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del 
Código Civil. 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del ejecutante un 
escrito a través del cual se solicita la terminación del presente proceso por pago total 
de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha dado inicio a diligencia de remate 
de bienes que hubieran sido objeto de medida cautelar en este proceso. 
 
En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos 
exigidos por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del C.G.P. para acceder 
a la terminación solicitada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia. 
Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL de la 
obligación.   

 
Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados con ocasión de esta demanda, 
teniendo en cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción 
de embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se repite, 
según documentos que integran el proceso. En todo caso, la secretaría 
verificará que no exista registro de embargo de remanente a la hora de 
remitir los oficios. 

 
Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la demanda, así: 

los títulos valores que sirvieron como base de recaudo a favor de la parte 
demandada, con la constancia de que la obligación se ha extinguido 
totalmente. Como la demanda y sus anexos fueron presentados en 
versión digital, no corresponde la entrega o devolución de 
documentos, pero sí la expedición de constancia de la secretaría del 
juzgado, previo el pago de arancel judicial. Lo anterior, con el fin de que 

quede certificada la situación jurídica de los documentos aportados. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     DIEGO ALEJANDRO GRAJALES TRUJILLO 

Demandado :     JAVIER ADOLFO TOVAR 
Radicación : 180014003005 2021-00844  00 

Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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Cuarto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 04/08/2021, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado 
es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el lugar 
de domicilio de la parte demandada (Florencia), de acuerdo con el art. 28.1 del mismo 
código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 del Código 
de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, tiene la 
calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de PAOLA MARTÍNEZ GARCÍA, contra 
VERÓNICA DÍAZ BRAVO y LEONARDO PÉREZ VITOLA , por las siguientes sumas 
de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 1.378.433, oo, que corresponde que corresponde al capital 
insoluto adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. P-80519139 
que se aportó a la presente demanda. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     PAOLA MARTÍNEZ GARCÍA 

Demandado :     VERONICA DÍAZ BRAVO 
LEONARDO PÉREZ VITOLA 

Radicación : 180014003005 2021-00913  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 28 de diciembre de 2018, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. Autorizar a la demandante PAOLA MARTÍNEZ GARCÍA, para que actúe en causa 
propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 196/1971, art. 28.2). 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

Firmado Por: 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Florencia - Caqueta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO        PERTENENCIA 
DEMANDANTE LUIS ALFREDO ROJAS RAMÍREZ 
APODERADO ADRIANA COBALEDA ZUÑIGA 
DEMANDADO FEDERICO ROJAS RAMÍREZ 
RADICACIÓN      2021/00931-00 

 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 10/08/2021, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 

 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió. Se admitirá la anterior demanda de 
pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio. No en vano, 
cumple con los requisitos consagrados en los Arts. 82, 83, 84, 88, 89 y 375 del CGP. 
 
Sumado a lo anterior, como este titular es el competente para conocer de esta 
demanda, en razón a la cuantía del proceso1 y el lugar de ubicación del predio objeto 
de usucapión2. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE 
 

                                                        
1 Art. 17-1 del C.G.P., en concordancia con el Art. 26-3 ibídem. La cuantía se determinó por el valor catastral 

del predio, el cual corresponde a la menor cuantía. 
2 Art. 28-7 del C.G.P. 



PRIMERO. ADMITIR la anterior DEMANDA DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 
DOMINIO, instaurada por LUIS ALFREDO ROJAS RAMÍREZ, 
contra FEDERICO ROJAS RAMÍREZ. 

 

SEGUNDO. A la presente demanda désele el trámite del proceso VERBAL 
consagrado en el Título I, Capitulo 1, Art. 375 de la Ley 1564 de 
2012. 
 

TERCERO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 
demandada por el término de veinte (20) días, de conformidad con 
el Art. 369 del C.G.P.  

 
CUARTO. TRAMITAR en primera instancia este proceso, por tratarse de un 

asunto de menor cuantía. 
 

QUINTO. ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 420-8295, de acuerdo a lo disciplinado por el Art. 

375.6 ibídem. Por secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Florencia – Caquetá.  

 
SEXTO. DECRETAR el emplazamiento de las personas que se crean con 

derechos sobre el inmueble objeto de usucapión. La publicación la 
realizará el interesado en la forma que disciplina el Art. 108 del 
Código General del Proceso, pues así lo refiere ahora el Art. 375-
7 ibídem. La publicación de que trata el art. 108 del CGP., que se 
viene citando, se hará únicamente en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 
escrito, según el art. 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020. En 
consecuencia, por secretaria inclúyase en ese aplicativo web de la 
Rama Judicial, la información de la que trata los numeral 1 al 7 del 
Art. 5º Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014. 

 

SÉPTIMO. INFORMAR por el medio más expedito, de la existencia del 
presente proceso a la Superintendencia de Notariado y 
Registro, Agencia Nacional de Tierras3, a la Unidad 
Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a 
Victimas, al Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, y a 
la Procuraduría General de la Nación, para que, si lo consideran 

pertinente, hagan las declaraciones a que hubiere lugar en el 
ámbito de sus funciones. En el oficio que se elabore con destino a 
la Agencia Nacional de Tierras, se adjuntará además, copia del 
certificado especial de tradición aportado, con la aclaración de que 
no se cuenta con planos georreferenciados, o con cualquier otro 
dato formal de planimetría del predio litigado.  

 
OCTAVO. Instale el demandante una valla (la cual deberá permanecer hasta 

la audiencia de instrucción y juzgamiento) de dimensión no inferior 
a un metro cuadrado, en lugar visible del predio objeto de este 
proceso, junto a la vía pública más importante sobre la cual tenga 
frente o limite. Dicha valla deberá contener todos los datos que 
establece los literales a) al f) del Art. 375-7 de la Ley 1564 de 2012, 
los cuales deberán estar escritos en letra tamaño no inferior a siete 
(7) centímetros de alto por cinco (5) centímetros de ancho. Inscrita 
la demanda y aportadas las fotografías por el demandante que 
acrediten en principio la instalación ordenada, se dispondrá la 

                                                        
3 Teniendo en cuenta que el Instituto de desarrollo Rural – Incoder, fue ordenada su Liquidación mediante 

Decreto 2365 del 7 de diciembre de 2015, y establecida una prohibición para seguir adelantando proceso en el 

ámbito de sus funciones (Art. 3º), a excepción de todo lo necesario para su liquidación. En su reemplazo, 

mediante decreto 2363 del 7 diciembre de 2015, se creó la Agencia Nacional de Tierras, entidad que  tiene 

dentro del ámbito de sus funciones, entre otras cosas, administrar y disponer de los predios rurales de propiedad 

de la Nación (Art. 3º en concordancia con el Art. 4º). 



inclusión del contenido de la valla en el Registro Nacional de 
Procesos de Pertenencia. 

 

NOVENO. ORDENAR la inscripción de la información que corresponde en 

los términos del artículo 6º del Acuerdo Nº PSAA14-10118 de 
fecha 4 de marzo de 2014 expedido por el  Consejo 
Superior de la Judicatura. 

 
DÉCIMO. REQUERIR a la apoderada para que allegue el plano completo del 

predio y el certificado del registrador de instrumentos públicos en 
donde consten las personas que figuren como titulares de 
derechos reales principales sujetos a registro (certificado 
especial), advirtiendo que dicha situación que deberá ocurrir de 
manera previa y/o concomitente con la diligencia de inspección 
judicial respectiva. 

 

UNDÉCIMO. RECONOCER personería para actuar a la Dra. ADRIANA 
COBALEDA ZUÑIGA4, como apoderada de la parte demandante, 

en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
 

            
 
 

                                                        
4 Según la consulta de antecedentes disciplinarios, el abogado no registra sanciones. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 912361d3e2bc8bbb6c39a29885558c2f2925bec7df012826319fb4e895552efc

Documento generado en 07/10/2021 04:06:06 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 

Florencia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 10/08/2021, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado 
es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el lugar 
de domicilio de la parte demandada (Florencia), de acuerdo con el art. 28.1 del mismo 
código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 del Código 
de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, tiene la 
calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de PAOLA MARTÍNEZ GARCÍA, contra 
ERIKA ANDREA CHICA SÁNCHEZ, ANDRES MAURICIO CHICA SÁNCHEZ y 
CRISTIAN ARMANDO GAITAN ALDANA, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 1.524.897, 43, que corresponde que corresponde al capital 
insoluto adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. P-80558730 
que se aportó a la presente demanda. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     PAOLA MARTÍNEZ GARCÍA 

Demandado :     ERICA ANDREA CHICA SÁNCHEZ 
ANDRES MAURICIO CHICA SÁNCHEZ 
CRISTIAN ARMANDO GAITAN ALDANA 

Radicación : 180014003005 2021-00939  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a la 
tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 21 de noviembre de 2019, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. Autorizar a la demandante PAOLA MARTÍNEZ GARCÍA, para que actúe en causa 
propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 196/1971, art. 28.2). 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

Firmado Por: 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Florencia - Caqueta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Florencia, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 

 
Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado en el inciso 

cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 

 

Por auto del 12 de agosto de 2021 se inadmitió la demanda y la parte demandante no 

subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del tiempo concedido.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 

CAQUETÁ, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 

demandante, sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Florencia - Caqueta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

073b1987bd15ac363d98ed1d065d91f7b77ce127b77260e5885

818bf31916780 
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Proceso : Verbal Sumario 

Demandante :     INVERSIONES TRANSTURISMO S.A.S. 

Demandado :     MIGUEL ALEXANDER BEJARANO ESPEJO 
Radicación : 180014003005 2021-00950  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 
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Florencia, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 

 
 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado en el inciso 

cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 

 

Por auto del 12 de agosto de 2021 se inadmitió la demanda y la parte demandante no 

subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del tiempo concedido.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 

CAQUETÁ, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 

demandante, sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Florencia - Caqueta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
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Proceso : VERBAL  

Demandante :     LUZ MARINA HURTADO PERDOMO 

Demandado :     ACTIVOS Y FINANZAS 
GILBERTO BUITRAGO BAHAMON 

Radicación : 180014003005 2021-00971  00 

Asunto                                                              :       Rechaza demanda 
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Florencia, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 

 
Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado en el inciso 

cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 

 

Por auto del 12 de agosto de 2021 se inadmitió la demanda y la parte demandante no 

subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del tiempo concedido.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 

CAQUETÁ, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 

demandante, sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Florencia - Caqueta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
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Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BENITO BOTACHE GONZÁLEZ 

Demandado :     DIEGO FERNANDO RIASCO QUINTERO 
Radicación : 180014003005 2021-00973  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

Florencia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

 

 

 

 
Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado en el 

inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 

 

Por auto del 02 de septiembre de 2021 se inadmitió la demanda y la parte 

demandante no subsanó las falencias advertidas por el juzgado en debida forma, 

como quiera que no se anexaron los mandatos conferidos por la parte demandante, 

lo explico:  

 

El togado manifiesta que adjunta el poder conferido por la señora LUZ STELLA 

MUÑOZ RODRÍGUEZ, en cuento a la señora VALENTINA PÉREZ MUÑOZ indica 

que se encuentra por fuera del Departamento, razón por la cual le fue imposible 

obtener el poder, por lo anterior, solicita se le reconozca personería para actuar 

como apoderado de la señora MUÑOZ RODRÍGUEZ, sin quedar descartada la 

posibilidad de que la señora PÉREZ MUÑOZ haga parte del proceso más adelante. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se advierte que lo que pretende el apoderado judicial 

es una reforma de la demanda, toda vez que hay una alteración de las partes en el 

proceso, así las cosas, para ser reformada la demanda es necesario presentarla 

debidamente integrada en un solo escrito. 

 

En tal orden de ideas, a este despacho no le queda otro camino más que rechazar 

esta demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

FLORENCIA, CAQUETÁ, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 

demandante, sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 

Proceso : Sucesión 

Demandante :     LUZ STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  
VALENTINA PÉREZ MUÑOZ 

Causante :     FABIO PÉREZ MACÍAS 
Radicación : 180014003005 2021-00975  00 

Asunto                                                              :       Rechaza Demanda 



NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 

 
Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado en el inciso 

cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 

 

Por auto del 02 de septiembre de 2021 se inadmitió la demanda y la parte demandante 

no subsanó las falencias advertidas por el juzgado en debida forma, como quiera que 

no se aclaró la manera como se aplicaron los abonos ni el interés cobrado.  

 

En el presente caso tenemos que la parte demandada suscribió un pagaré a favor del 

actor por el valor de $ 14.000.000, oo, según el escrito de demanda se realizaron unos 

abonos por un total de $ 4.293.500, oo. Se advierte que la parte actora presenta una 

liquidación de crédito interés corriente, la cual se realiza hasta el 30 de diciembre de 

2020, dejando así la suma de $ 14.836.309, 30. 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de crédito de los intereses moratorios presentada 

por la demandante, la pasiva adeuda a la fecha de la presentación de la demanda la 

suma de $ 17.179.862, es decir, que su deuda de capital se acrecentó en lugar de 

disminuir a pesar de los abonos realizados. 

 

En ese sentido, se deberá discriminar el capital de los intereses aplicando todos los 

abonos realizados por la demandada sobre el capital, con el fin de no incurrir en 

anatocismo, como quiera que la legislación colombiana está prohibido cobrar intereses 

sobre intereses. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 

CAQUETÁ, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 

demandante, sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     PAOLA MARTÍNEZ GARCÍA 

Demandado :     JEIBAR ANTURI CHAVARROM Y OTROS 
Radicación : 180014003005 2021-00976  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 
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Juzgado Municipal 
Civil 005 
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Florencia, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 

 
Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado en el inciso 

cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 

 

Por auto del 02 de septiembre de 2021 se inadmitió la demanda y la parte demandante 

no subsanó las falencias advertidas por el juzgado en debida forma, como quiera que 

no se aclaró la manera como se aplicaron los abonos ni el interés cobrado.  

 

En el presente caso tenemos que la parte demandada suscribió un pagaré a favor del 

actor por el valor de $ 17.000.000, oo, según el escrito de demanda se realizaron unos 

abonos por un total de $ 7.990.000, oo. Se advierte que la parte actora presenta una 

liquidación de crédito interés corriente, la cual se realiza hasta el 08 de julio de 2020, 

día en que vence el pagaré objeto de ejecución, dejando así la suma de $ 15.839.565, 

21. 

 

A partir de lo anterior, la actora realiza una liquidación de crédito moratorio, 

mencionando los abonos realizados por la pasiva pero omitiendo que los abonos o los 

pagos que se realicen se imputaran primero a los intereses y después al capital de 

acuerdo a la regla del art. 1653 del C.C. 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de crédito de los intereses moratorios presentada 

por la demandante, la pasiva adeuda a la fecha de la presentación de la demanda la 

suma de $ 16.829.654, 60, es decir, que su deuda de capital se acrecentó en lugar de 

disminuir a pesar de los abonos realizados. 

 

En ese sentido, se deberá discriminar el capital de los intereses aplicando todos los 

abonos realizados por la demandada sobre el capital, con el fin de no incurrir en 

anatocismo, como quiera que la legislación colombiana está prohibido cobrar intereses 

sobre intereses. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 

CAQUETÁ, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 

demandante, sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE. 

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     PAOLA MARTÍNEZ GARCÍA 

Demandado :     FERNEY PERDOMO Y OTROS 
Radicación : 180014003005 2021-00982  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 
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Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Florencia, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 

 
Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado en el inciso 

cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 

 

Por auto del 19 de agosto de 2021 se inadmitió la demanda y la parte demandante no 

subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del tiempo concedido.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 

CAQUETÁ, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 

demandante, sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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Proceso : Restitución 

Demandante :     MARLENY VILLAMIL DE NITOLA 

Demandado :     LIDIA YANETH LAGUNA ZABALETA 
DIANA ANDREA SUAREZ 

Radicación : 180014003005 2021-00983  00 

Asunto                                                              :       Rechaza demanda 
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Florencia, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 

 
Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado en el inciso 

cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 

 

Por auto del 19 de agosto de 2021 se inadmitió la demanda y la parte demandante no 

subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del tiempo concedido.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 

CAQUETÁ, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 

demandante, sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     PAOLA MARTÍNEZ GARCÍA 

Demandado :     EDWIN ANDRES MEJIA MORENO 
MARIA CLAROS MENDEZ 

Radicación : 180014003005 2021-00997  00 

Asunto                                                              :       Rechaza demanda 
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Florencia, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado en el inciso 

cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 

 

Por auto del 26 de agosto de 2021 se inadmitió la demanda y la parte demandante no 

subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del tiempo concedido.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 

CAQUETÁ, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 

demandante, sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Florencia - Caqueta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

92cfd1a0fa2aa10ab008ae9548164e5b3ae9bb21bb5baa8e5e9e

bd611f81bf29 

Documento generado en 07/10/2021 10:57:31 AM 
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Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     JULIO CESAR NIETO ESPINOSA 

Demandado :     ANDRES ESTIVEN LLANTEN MOSQUERA 
Radicación : 180014003005 2021-01020  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 
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Florencia, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado en el inciso 

cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 

 

Por auto del 26 de agosto de 2021 se inadmitió la demanda y la parte demandante no 

subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del tiempo concedido. Toda vez 

que la subsanación fue presentada por fuera del horario laboral (06:56 pm). 

 

En tal sentido, el inciso 4° del artículo 109 del Código General del Proceso, disciplina 

el manejo que los juzgados le deben dar a los memoriales radicados electrónicamente 

en cuya parte pertinente advierte que "…Los memoriales, incluidos los mensajes de 

datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del 

despacho del día en que vence el término".   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 

CAQUETÁ, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 

demandante, sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     JULIO CESAR NIETO ESPINOSA 

Demandado :     KATHERINE RAMOS MOTTA Y OTRO 
Radicación : 180014003005 2021-01027  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


Civil 005

Florencia - Caqueta
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE BEATRIZ MORA DE GUTIÉRREZ 
APODERADO CRISTHIAN FABIAN RAMÍREZ SÁNCHEZ 
DEMANDADO  MARÍA CONCEPCIÓN QUINTERO SERNA 
RADICACIÓN      2021/01069-00 

 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 26/08/2020, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, este despacho admitirá la anterior demanda 
de restitución de inmueble arrendado. No en vano, cumple con los requisitos 
consagrados en los Arts. 82, 83, 84, 88, 89 y 384 del CGP, en este tipo de juicios el 
demandante no está obligado a solicitar y tramitar audiencia de conciliación 
extrajudicial como requisito de procedibilidad de la demanda1, y para finalizar, este 
titular tiene la competencia privativa para conocer de esta demanda2. 
 
Por otro lado es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 
2020, dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - 
CAQUETÁ,  
 

RESUELVE 
 

                                                        
1 Art. 384-6 inciso segundo del C.G.P. 
2 Art. 28-7 del C.G.P. 



PRIMERO. ADMITIR la anterior DEMANDA DE RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE ARRENDADO instaurada por BEATRIZ MORA DE 
GUTIÉRREZ, contra MARÍA CONCEPCIÓN QUINTERO SERNA.    

 

SEGUNDO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 
demandada por el término de diez (10) días, de conformidad con 
el Art. 369 del C. G.P.  

 

TERCERO. A la presente demanda désele el trámite del proceso VERBAL 
SUMARIO consagrado en el Título I, Capitulo 1, Art. 394 de la Ley 

1564 de 2012. 
 

CUARTO. TRAMITAR esta demanda en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía 
y lo normado en el Art. 384-9 ibídem.  

 

QUINTO. NOTIFICAR esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del 
Proceso. Si se acude a la alternativa prevista en el art. 8° del 
Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar previamente 
al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará 
que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 
manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice la 
notificación, se deberá informar al notificado, además de lo que 
exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal se remitan todas las 
solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido 
proceso. 

 
SEXTO. RECONOCER personería para actuar al Dr. CRISTHIAN FABIAN 

RAMÍREZ SÁNCHEZ3, como apoderado de la parte demandante, 

en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
 NOTIFÍQUESE. 
 

 
 

         
 
 

                                                        
3 Según la consulta de antecedentes disciplinarios, el abogado no registra sanciones. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 

 
Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado en el inciso 

cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 

 

Por auto del 02 de septiembre de 2021 se inadmitió la demanda y la parte demandante 

no subsanó las falencias advertidas por el juzgado en debida forma, como quiera que 

no se aclaró en la forma como se aplicaron los abonos ni la tasa de interés cobrada. 

En ese sentido, para ocasiones futuras se deberá discriminar el capital y los intereses 

aplicando todos los abonos realizados por la demandada sobre el capital, con el fin de 

no incurrir en anatocismo, como quiera que está prohibido estipular intereses sobre 

intereses. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 

CAQUETÁ, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 

demandante, sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     MILAN GERARDO RÍOS ALVARADO 

Demandado :     ALBERTO ANTONIO VILLA VALENCIA Y OTRA 
Radicación : 180014003005 2021-01080  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 
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Florencia, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 

 
Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado en el inciso 

cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 

 

Por auto del 02 de septiembre de 2021 se inadmitió la demanda y la parte demandante 

no subsanó las falencias advertidas por el juzgado en debida forma, como quiera que 

no adjuntó las evidencias de cómo obtuvo el correo electrónico del demandado. En tal 

orden de ideas, a este despacho no le queda otro camino más que rechazar esta 

demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 

CAQUETÁ, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 

demandante, sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Florencia - Caqueta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 
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Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     LUZ MARY CÁRDENAS 

Demandado :     YEZIT CAMELO MARTÍNEZ 
Radicación : 180014003005 2021-01090  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 
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Florencia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 02/09/2021, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado 
es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el lugar 
de cumplimiento de la obligación (Florencia), de acuerdo con el art. 28.3 del mismo 
código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual o 
digital de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales del artículo 
621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por 
eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de JUAN CARLOS BONILLA ANGARITA 
contra ALIRIO GUARNIZO PÉREZ, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 4.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de vencimiento 10 
de febrero de 2021, que se aportó a la presente demanda. 
 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     JUAN CARLOS BONILLA ANGARITA 

Demandado :     ALIRIO GUARNIZO PÉREZ 
Radicación : 180014003005 2021-01095  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a la 
tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 11 de febrero de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 

4. ORDENAR el emplazamiento de ALIRIO GUARNIZO PÉREZ identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 96.341.176, de acuerdo con lo normado en el Art. 293 ibídem 
y ante la manifestación que hace el apoderado con respecto a ignorar el paradero de 
la persona que viene de referirse. La publicación de que trata el art. 108 del código 
procesal que se viene citando, se hará únicamente en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 
10 del Decreto Legislativo 806 de 2020. En consecuencia, por secretaria inclúyase en 
ese aplicativo web de la Rama Judicial, la información de la que trata los numeral 1 al 
7 del Art. 5º Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014. 

 
5. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
6. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
7. RECONOCER personería para actuar al Dr. CHRISTIAN CAMILO LOZADA 
MONTAÑA1, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

Firmado Por: 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Florencia - Caqueta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

                                                
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones. 
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Florencia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 

 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 02/09/2021, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado 
es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el lugar 
de domicilio de la parte demandada (Florencia), de acuerdo con el art. 28.1 del mismo 
código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 del Código 
de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, tiene la 
calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCO PICHINCA S.A., contra 
MARLON ANDRES CRUZ TRUJILLO, por las siguientes sumas de dinero:  

 
a) Por la suma de $ 45.083.073, oo, que corresponde que corresponde al capital 
insoluto adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 3487209 
que se aportó a la presente demanda. 
 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO PICHINCHA S.A. 

Demandado :     MARLON ANDRES CRUZ TRUJILLO 
Radicación : 180014003005 2021-01098  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por la suma de $ 293.363, correspondientes al valor de la solicitud del pago de 

alivio financiero en época de pandemia de Covid-19, de acuerdo con el pagaré No. 
3487209 que se aportó a la presente demanda. 

 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a la 
tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 06 de enero de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en PRIMERA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. Reconocer personería para actuar a la sociedad E.S.T. SOLUCIONES 
JURIDICAS EN COBRANZAS S.A.S., quien actuara a través de su gerente jurídico, 
el Dr. ANDRES FELIPE VELA SILVA1, como firma apoderada de la parte demandante, 
en los términos y para los efectos del poder conferido,  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

                                                
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones.   

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 02/09/2021, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, se advierte, en primer lugar, que reúne los 
requisitos generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, 
este juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el domicilio de la parte demandada (Florencia), de acuerdo con el art. 28.1 del 
mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual o 
digital de tres (3) pagarés, que satisfacen los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, 
tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, 
contra LEYDER ADOLFO FLORIANO PERALTA, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 15.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 075036100017985 que se 
aportó a la presente demanda. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado :     LEYDER ADOLFO FLORIANO PERALTA 
Radicación : 180014003005 2021-01112  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por la suma de $ 2.693.578, oo, correspondiente a los intereses corrientes o de 
plazo, causado y no pagadas sobre el título valor referido, desde el 28 de agosto de 
2019 hasta el 28 de agosto de 2020, de acuerdo con el pagaré No. 075036100017985 
que se aportó a la presente demanda. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a la 
tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 29 de agosto de 2020, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
d) Por la suma de $ 2.999.717, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 075036100017660 que se aportó 
a la presente demanda. 
 
e) Por la suma de $ 635.010, oo, correspondiente a los intereses corrientes o de 
plazo, causado y no pagadas sobre el título valor referido, desde el 30 de julio de 2020 
hasta el 20 de marzo de 2021, de acuerdo con el pagaré No. 075036100017660 que 
se aportó a la presente demanda. 
 
f) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal d), liquidado a la 
tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 21 de marzo de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 

 
g) Por la suma de $ 979.858, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 4866470213264146 que se aportó 
a la presente demanda. 
 
h) Por la suma de $ 124.011, oo, correspondiente a los intereses corrientes o de 
plazo, causado y no pagadas sobre el título valor referido, desde el 14 de febrero de 
2019 hasta el 21 de enero de 2020, de acuerdo con el pagaré No. 075036100017985 
que se aportó a la presente demanda. 
 
i) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal g), liquidado a la 
tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 22 de enero de 2020, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
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prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. Advertir a la parte demandante que el correo electrónico de la entidad demandante 
debe corresponder al inscrito en el certificado de existencia y representación legal de 
la sociedad, así como también que todas la actuaciones radicadas deben originarse 
desde la cuenta de correo electrónico que se informe en la demanda, de conformidad 
con lo señalado en el inciso segundo del art. 3º del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
8. Reconocer personería para actuar a la sociedad SURCOLOMBIANA DE 
COBRANZAS LTDA, quien actuara a través de su apoderado general, el Dr. LUIS 
ALBERTO OSSA MONTAÑO1, como firma apoderada de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido,  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones.   

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 02/09/2021, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, se advierte, en primer lugar, que reúne los 
requisitos generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, 
este juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el domicilio de la parte demandada (Florencia), de acuerdo con el art. 28.1 del 
mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual o 
digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 del 
Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, tiene 
la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 

 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A, 
contra MONICA LILIANA MEDINA CORTES, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 9.643.242, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 135641 que se aportó a la presente 

demanda. 
 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. 

Demandado :     MONICA LILIANA MEDINA CORTES 
Radicación : 180014003005 2021-01118  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por la suma de $ 2.379.371, 32, correspondiente a los intereses corrientes o de 

plazo, causado y no pagadas sobre el título valor referido, de acuerdo con el pagaré 
No. 135641 que se aportó a la presente demanda. 

 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a la 
tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 26 de junio de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 
 
7. Reconocer personería para actuar a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA1, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido,  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

                                                
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Florencia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 

 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 02/09/2021, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado 
es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el lugar 
de domicilio de la parte demandada (Florencia), de acuerdo con el art. 28.1 del mismo 
código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, 
tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de VIANNEY DE LOS RÍOS DÍAZ, contra 
CESAR MAURICIO GARCÍA ALARCÓN, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 1.800.000, oo, que corresponde que corresponde al capital 
insoluto adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con 
fecha de vencimiento el 12 de agosto de 2018 que se aportó a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a la 
tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     VIANNEY DE LOS RÍOS DÍAZ 

Demandado :     CESAR MAURICIO GARCÍA ALARCÓN 
Radicación : 180014003005 2021-01120  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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Superintendencia Financiera, desde el 13 de agosto de 2018, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. Autorizar a la demandante VIANNEY DE LOS RÍOS DÍAZ, para que actúe en causa 
propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 196/1971, art. 28.2). 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
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Florencia, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 

 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado en el inciso 

cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 

 

Por auto del 02 de septiembre de 2021 se inadmitió la demanda y la parte demandante 

no subsanó las falencias advertidas por el juzgado en debida forma, como quiera que 

no adjuntó las evidencias de cómo obtuvo el correo electrónico del demandado, ya que 

simplemente procedió a indicar lo siguiente: 

 

  
Una vez revisada la certificación expedida por el representante legal de 

BANCOLOMBIA S.A., se advierte que dicha información fue sustraída del formato 

único de vinculación, es decir, dicho formato es la evidencia de cómo se obtuvo el 

correo electrónico del demandado.  

 

En tal orden de ideas, a este despacho no le queda otro camino más que rechazar 

esta demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 

CAQUETÁ, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 

demandante, sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado :     YERMAN MAURICIO PATIÑO RODRÍGUEZ 
Radicación : 180014003005 2021-01090  00 

Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE BBVA COLOMBIA S.A. 
APODERADO OMAR ENRIQUE MONTAÑO ROJAS 
DEMANDADO HÉCTOR FABIO VARGAS VARGAS 
RADICACIÓN      2021/01124-00 

 

Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 02/09/2020, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, en primer lugar, en primer lugar, que reúne 
los requisitos generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo 
lugar, este juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 
proceso [menor], y por el lugar de ubicación del inmueble hipotecado (CGP, art. 
28.7). 

 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital, por un lado de dos (2) pagarés, que satisfacen los presupuestos generales 
del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 
ibídem; y por el otro, de la primera copia del instrumento público que contiene el 
gravamen hipotecario que garantiza las obligaciones contenidas en el título valor 
aportada con la demanda. Por eso, es del caso abrirle paso a la orden de pago 
solicitada. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  



 
RESUELVE: 

 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BBVA COLOMBIA, contra HÉCTOR 
FABIO VARGAS VARGAS por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 542.545, oo, que corresponde al total de las ocho (8) cuotas 
por capital debidas por la parte demandada, y causadas entre el 05/noviembre/2020 
y el 05/junio/2021, de acuerdo con el pagaré No. 003649600307717, que se aportó 
a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas por capital 
adeudadas y agrupadas en el literal a) liquidados a la tasa máxima legal y mes a 
mes de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia Financiera, a 
partir de la fecha de exigibilidad de cada una de ellas (pretensión 2.1, 3.1, 4.1, 5.1, 
6.1, 7.1, 8.1 y 9.1 de la demanda) y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
c) Por los intereses corrientes o de plazo causados y no pagados sobre las ocho 
(8) cuotas debidas por el demandado, desde el 05 de octubre de 2020 hasta el 05 
de junio de 2021, de acuerdo al pagaré No. 003649600307717, que se aportó a la 
presente demanda. 

 
d) Por la suma de $ 34.445.682, 79, por concepto del capital acelerado adeudado 
por el demandado, de acuerdo con el pagaré No. 003649600307717, que se aportó 
a la presente demanda. 

 
e) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal anterior, 
liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación 
expedida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de la presentación 
de la demanda, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
f) Por la suma de $ 52.702.584, 48, por concepto del capital insoluto adeudado 
por el demandado, de acuerdo con el pagaré No. 
M026300105187601589618221897, que se aportó a la presente demanda. 

 
g) Por la suma de $ 7.410.315, 6, que corresponden a los intereses corrientes o 
de plazo causados y no pagados, No. M026300105187601589618221897, que se 
aportó a la presente demanda. 

 
h) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal f), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 12 de junio de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en PRIMERA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado 
distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 420 - 77670, el cual figura 
actualmente como de propiedad del demandado HÉCTOR FABIO VARGAS 
VARGAS. Ofíciese conforme el Artículo 593-1 del CGP, a la oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Florencia – Caquetá, la cual tendrá en cuenta que deberá 
inscribir el embargo, aunque la pasiva haya dejado de ser propietaria del bien, 
siguiendo la normativa que dispensa el Art. 468-2 ibídem. 

 
5. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 



6. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
7. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 
8. Reconocer personería para actuar a la sociedad Montaño Rojas Abogadas SAS, 
representada legalmente por el Dr. OMAR ENRIQUE MONTAÑO ROJAS1, como 
apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido,  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
2c160d111b0d6c1d605da4c8ae29d773f5a4fbd156ab08bc3f

6c32c040656d74 
Documento generado en 07/10/2021 10:59:06 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectroni
ca 

                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, el abogado no registra sanciones.   
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Florencia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 02/09/2021, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, se advierte, en primer lugar, que reúne los 
requisitos generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, 
este juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el lugar de cumplimiento de la obligación (Florencia), de acuerdo con el art. 28.3 
del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual o 
digital de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales del artículo 
621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por 
eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de LUZ MARY CARDENAS, contra ELCY 
VASCO ZULUAGA, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 12.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de vencimiento 
01 de abril de 2019 que se aportó a la presente demanda. 
 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     LUZ MARY CARDENAS 
Demandado :     ELCY VASCO ZULUAGA 
Radicación : 180014003005 2021-01125  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a la 
tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 02 de abril de 2019, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 
 
7. Reconocer personería para actuar a la Dra. DIANA PAOLA ALDANA GÓMEZ1, 
como endosataria en procuración de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del endoso conferido,  
 

NOTIFÍQUESE. 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 

 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado en el inciso 

cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 

 

Por auto del 02 de septiembre de 2021 se inadmitió la demanda y la parte demandante 

no subsanó las falencias advertidas por el juzgado en debida forma, como quiera que 

no se indicó a que municipio o ciudad pertenece la dirección física de notificaciones de 

la demandante informada en la demandante. En tal orden de ideas, a este despacho 

no le queda otro camino más que rechazar esta demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 

CAQUETÁ, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 

demandante, sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE. 

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     LUZ MARY CÁRDENAS 

Demandado :     GAMALIEL QUIVANO TAMAYO 
Radicación : 180014003005 2021-01126  00 

Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 

 
Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado en el inciso 

cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 

 

Por auto del 02 de septiembre de 2021 se inadmitió la demanda y la parte demandante 

no subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del tiempo concedido.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 

CAQUETÁ, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 

demandante, sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Florencia - Caqueta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2b4a3bb8390cc72b1cb2778e616e901bf90f70b6b9480ebb0fe6

9228bd648872 

Documento generado en 07/10/2021 10:58:48 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     BAYPORT COLOMBIA S.A. 

Demandado :     DAVINSON ARLEY TAMAYO ANAYA 
Radicación : 180014003005 2021-01148  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 
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Florencia, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 

 
Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado en el inciso 

cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 

 

Por auto del 09 de septiembre de 2021 se inadmitió la demanda y la parte demandante 

no subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del tiempo concedido.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 

CAQUETÁ, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 

demandante, sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Florencia - Caqueta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7a18dac89b58f6b810686182d264662765d0b082c43c2547964d

4c8814df2831 

Documento generado en 07/10/2021 11:00:31 AM 
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Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     DORA ESPERANZA CASTAÑEDA CASTRO 

Demandado :     IVÁN RAMIRO LÓPEZ CASANOVA 
Radicación : 180014003005 2021-01165  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 
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Florencia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 09/09/2021, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado 
es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el lugar 
de cumplimiento de la obligación (Florencia), de acuerdo con el art. 28.3 del mismo 
código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, 
tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BENITO BOTACHE GONZÁLEZ, contra 
RUBIELA CULMA GAONA y JHON FREDY VILLAREAL, por las siguientes sumas 
de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 20.000.000, oo, que corresponde que corresponde al capital 
insoluto adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con 
fecha de vencimiento el 18 de octubre de 2018 que se aportó a la presente demanda. 
 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BENITO BOTACHE GONZÁLEZ 

Demandado :     RUBIELA CULMA GAONA 
JHON FREDY VILLAREAL 

Radicación : 180014003005 2021-01202  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a la 
tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 19 de octubre de 2018, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. Autorizar al demandante BENITO BOTACHE GONZÁLEZ, para que actúe en 
causa propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 196/1971, art. 
28.2). 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Florencia - Caqueta 
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Florencia, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Mediante escrito radicado el día 04 de agosto de 2021, a través del correo electrónico 
institucional de este juzgado, el demandante solicita que se declare terminado el 
proceso por pago de la obligación. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, “[s]i 
antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 
la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente.”  

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el artículo 
461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa sobre el pago 
que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley estableció que éste debe 
realizarse al ejecutante o a su apoderado que cuente con facultad para recibir para 
que se entienda que se efectuó, teniendo en cuenta que para que el pago sea válido 
debe hacerse a quien esté facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del 
Código Civil. 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del ejecutante un 
escrito a través del cual se solicita la terminación del presente proceso por pago total 
de la obligación. Así mismo, se observa que no se había librado mandamiento ni se 
habían decretado medidas cautelares. 
 
En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos 
exigidos por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del C.G.P. para acceder 
a la terminación solicitada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia. 
Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL de la 
obligación.   

 
Segundo. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la demanda, así: 

los títulos valores que sirvieron como base de recaudo a favor de la parte 
demandada, con la constancia de que la obligación se ha extinguido 
totalmente. Como la demanda y sus anexos fueron presentados en 
versión digital, no corresponde la entrega o devolución de 
documentos, pero sí la expedición de constancia de la secretaría del 
juzgado, previo el pago de arancel judicial. Lo anterior, con el fin de que 
quede certificada la situación jurídica de los documentos aportados. 

 
Tercero. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES - 

COASMEDAS 
Demandado :     RODOLFO LÓPEZ VARGAS 
Radicación : 180014003005 2021-01250  00 
Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 

 
De acuerdo con lo señalado en el tercero inciso del artículo 90 del CGP, el despacho 
procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) 
días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse. 

 
1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo. En tal sentido, se deberá 
expresar si la dirección electrónica informada en la demanda como del 
demandado, corresponde a la utilizada por él, además, deberá indicar la forma 
como se obtuvo aportando las evidencias que lo acrediten. 
 

2. Ajústese la pretensión primera y cuarta, como quiera que en ambas se quiere 
ejecutar el capital representado en el titulo valor adjunto a la demanda. 

 

3. Reformúlese las pretensiones segunda y tercera, como quiera que en ambas 
se indica que corresponde a “intereses corrientes moratorios”, es decir, se está 
mezclando dos tipos de intereses distintos. Recuérdese que una cosa son los 
intereses remuneratorios, corrientes o también llamados de plazo, y otros los 
moratorios.    

 

4. Ajustar la pretensión quinta, dado que esta corresponde a una solicitud de 
medidas cautelares, el cual puede realizar en un acápite distinto o en escrito 
separado.  

 

5. Apórtese la certificación de intereses expedida por la superintendencia 
bancaria mencionada en el acápite de pruebas y anexos de la demanda, de 
conformidad al art. 84.3 del CGP. Por otra parte, deberá modificar el acápite 
de anexos de la demanda, toda vez que señala adjuntar copia de la demanda 
y copia para el archivo del juzgado y el traslado, lo cual no es necesario desde 
la vigencia del Decreto 806 de 2020. 

 

 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, como tampoco 
para el traslado. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Florencia - Caqueta 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     GLADYS ÁLVAREZ MEJÍA 

Demandado :     EDILSON JESÚS ROJAS VILLAMIZAR 
Radicación : 180014003005 2021-01334  00 

Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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Florencia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos generales 
previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado es 
competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el domicilio 
de la parte demandada (Florencia), de acuerdo con el art. 28.1 del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual o 
digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 del 
Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, tiene 
la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, 
contra HELIBERTO POLANCO CERQUERA, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 35.232.954, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 075036110000865 que se 
aportó a la presente demanda. 
 
b) Por la suma de $ 2.183.385, oo, correspondiente a los intereses corrientes o de 
plazo, causado y no pagadas sobre el titulo valor referido, a la tasa de interés del 
DTF+9.0 Puntos Efectivo Anual, de acuerdo con el pagaré No. 075036110000865 que 
se aportó a la presente demanda. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a la 
tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado :     HELIBERTO POLANCO CERQUERA 
Radicación : 180014003005 2021-01336  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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Superintendencia Financiera, desde el 29 de octubre de 2020, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 

 
d) Por la suma de $ 81.554, oo, por otros conceptos. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en PRIMERA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. RECONOCER personería para actuar a la Dra. LUZ ANGELA RODRÍGUEZ 
BERMUDEZ1, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y  para 
los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

                                                
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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Florencia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 

 
De acuerdo con lo señalado en el tercero inciso del artículo 90 del CGP, el despacho 
procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) 
días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse. 
 

1. Verificado el expediente se advierte que el correo electrónico desde el cual se 
originó la demanda es distinto al que se señaló en el acápite para notificaciones 
contenido en el escrito; en tal sentido, se le recuerda al interesado que todas la 
actuaciones radicadas por las partes deben originarse desde la cuenta de 
correo electrónico que se informe en la demanda, de conformidad con lo 
señalado en el parágrafo segundo del artículo 103 del CGP y el inciso segundo 
del art. 3º del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 
Así las cosas, se deberá remitir la demanda y sus anexos desde la cuenta de 
correo electrónico que se informa en la demanda. 
 

2. Dese estricto cumplimiento al art. 82.10, en el sentido de indicar la forma como 
debe ser notificada la parte demandada, dado que se limita a manifestar que 
desconoce la dirección física y electrónica de la pasiva, sin que se especifique 
la forma como debe ser notificado. Es de advertir que este requisito no se 
satisface con la solicitud de oficiar al Comando de Personal del Ejército 
Nacional. 
 

 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, como tampoco 
para el traslado. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

Firmado Por: 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Florencia - Caqueta 
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Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     FERMÍN MARTÍNEZ MEDINA 

Demandado :     JHON FREDY BARRERA CANTILLO 
Radicación : 180014003005 2021-01338  00 

Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


  
 Distrito Judicial de Florencia 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
 
 
 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

Documento generado en 07/10/2021 10:58:00 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 

Florencia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
De acuerdo con lo señalado en el tercero inciso del artículo 90 del CGP, el despacho 
procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) 
días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse. 
 
1. Revisado el certificado de existencia y representación legal de la oficina de 

abogados que representa los intereses del demandante, se advierte que la 
dirección de notificaciones judiciales inscrita no corresponde a la utilizada para 
presentar la demanda.  
 

2. El mandato aportado no cuenta con la presentación personal escaneada, ni se 
evidencia que exista mensaje de datos donde se confiere poder especial al 
apoderado judicial y mucho menos la firma digital con clave privada (Art. 3.5 
Decreto 333/2014).  

 
Respecto al poder digital, recuérdese que, su otorgamiento requiere “i) Un texto 
que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, los 
datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que 
se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe 
contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. 
Es evidente que el mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder 
así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal o 
reconocimiento”. Como nada de eso se observa en los anexos de la demanda, 
mal podría decirse que existe un poder debidamente otorgado. 

 
Téngase en cuenta que hoy día se aceptan tres formas de conferir poder; dos 
de ellas, son las previstas en el art. 74 del CGP, es decir, la tradicional, 
presentado personalmente por el poderdante ante el juez, la oficina judicial de 
apoyo, o notario; y el conferido con firma digital la cual está regulada además 
por la ley 527/1999, y definida por el N° 5° del art. 3° Decreto 333/2014, 
compilado en el Decreto 1074 de 2015. La otra alternativa es la del art. 5° 
Decreto 806/2020, o sea, a través del mensaje de datos. Su aportación al 
proceso, en todos los casos, debe ser en medio electrónico, de acuerdo con los 
artículos 2° y 6° del Decreto 806 ya mencionado. 

 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, como tampoco 
para el traslado. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

Proceso : Verbal Sumario – Resolución Promesa de 
Compraventa 

Demandante :     PEDRO JULIO QUITIAN FERÁNDEZ 

Demandado :     ARNULFO BAUTISTA ORTIZ 
NELCI ROJAS 

Radicado : 180014003005 2021-01342  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
FLORENCIA – CAQUETÁ 

Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto 
  e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Florencia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
 
 
 
 
 
De acuerdo con lo señalado en el tercero inciso del artículo 90 del CGP, el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse. 
 

1. Aportar certificado de existencia y representación legal de la sociedad 
demandante, en el que se encuentra consignado la dirección de notificaciones 
judiciales. 
 
En tal sentido, resulta necesario advertir que el correo electrónico utilizado por 
la entidad demandante debe corresponder al inscrito en el certificado de 
existencia y representación legal de la sociedad. 
 

2. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo. En tal sentido, deberá indicar la 
forma como se obtuvo. 
 

3. Respecto a la constancia de envío del poder a través de correo electrónico, se 
aporta un pantallazo de un documento incompleto, por tanto, deberá aporta el 
documento completo. Para tal efecto, no es necesario tomar pantallazo, basta 
con que se incorpore el documento en formato PDF.  

 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, como tampoco 
para el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
bd90acd803ad1b3fa7e0af65e4377efa7317b29ff0ffbb62c31325e890930566 

Documento generado en 07/10/2021 10:58:17 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado :     FREDDY ANTONIO PRECIADO SUÁREZ 
Radicado : 180014003005 2021-01344  00 

Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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Florencia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos generales 
previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado es 
competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el lugar de 
domicilio de la parte demandada (Florencia), de acuerdo con el art. 28.1 del mismo 
código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de siete (7) letras de cambio, que satisfacen los presupuestos generales del artículo 
621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por 
eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de DIEGO ENRIQUE MATIZ CAICEDO, 
contra MARÍA HELENA MALDONADO POLANÍA, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 6.510.000, oo, que corresponde al total de las siete (7) letras de 
cambio, por capital debidas por la parte demandada, y causadas entre el 
12/marzo/2021 y el 12/septiembre/2021, de acuerdo con las letras de cambio que se 
aportaron con la demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre cada uno de los saldos de las letras de cambio 
por capital adeudadas y agrupadas en el literal a) liquidados mes a mes, a partir de la 
fecha de exigibilidad de cada una de ellas, y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, a la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superintendencia 
Financiera. 
 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     DIEGO ENRIQUE MATIZ CAICEDO 

Demandado :     MARÍA HELENA MALDONADO POLANIA 
Radicación : 180014003005 2021-01346  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. Reconocer personería para actuar al Dr. ROBINSON CHARRY PERDOMO1, como 
endosatario en procuración de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del endoso conferido,  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

Firmado Por: 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Florencia - Caqueta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
62172669f98de2f2403b8905a8a54695f39117f78bda0567c46d384e8ef0bb5a 

                                                
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones.   
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Florencia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos generales 
previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado es 
competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el lugar de 
cumplimiento de la obligación (Florencia), de acuerdo con el art. 28.3 del mismo 
código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual o 
digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 del 
Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, tiene 
la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de MAXILLANTAS AVL. S.A.S, contra 
JULIAN ESMITH CASTAÑO LÓPEZ, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 1.800.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con el pagaré con fecha de vencimiento 21 de julio 
de 2021, que se aportó a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a la 
tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 22 de julio de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     MAXILLANTAS AVL. S.A.S 

Demandado :     JULIAN ESMITH CASTAÑO LÓPEZ 
Radicación : 180014003005 2021-01347  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. RECONOCER personería para actuar a la Dra. YURI ANDREA CHARRY RAMOS1, 
como endosataria en procuración de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del endoso conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

Firmado Por: 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Florencia - Caqueta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
24e31f2ff5d8cd13a0bdc6514660b9aabfd02bd13792b72d40ae0213557a6f37 

Documento generado en 07/10/2021 11:00:05 AM 

                                                
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones. 
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Florencia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos generales 
previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado es 
competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el lugar de 
cumplimiento de la obligación (Florencia), de acuerdo con el art. 28.3 del mismo 
código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual o 
digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 del 
Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, tiene 
la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de MAXILLANTAS AVL. S.A.S, contra 
MEYER ARMANDO PEÑA BELTRÁN, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 3.860.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con el pagaré con fecha de vencimiento 21 de julio 
de 2021, que se aportó a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 22 de julio de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     MAXILLANTAS AVL. S.A.S 

Demandado :     MEYER ARMANDO PEÑA BELTRÁN 
Radicación : 180014003005 2021-01348  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. RECONOCER personería para actuar a la Dra. YURI ANDREA CHARRY RAMOS1, 
como endosataria en procuración de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del endoso conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

Firmado Por: 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Florencia - Caqueta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
a91be0eb88dc431e0d58fb0245f9b18e82375ab3c9b12312d437c8631d762465 
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Florencia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos generales 
previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado es 
competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el lugar de 
cumplimiento de la obligación (Florencia), de acuerdo con el art. 28.3 del mismo 
código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual o 
digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 del 
Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, tiene 
la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de MAXILLANTAS AVL. S.A.S, contra 
MARÍA ZUNILDA ORTIZ ENDO y MERCEDES ENDO DE ORTIZ, por las siguientes 
sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 3.865.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con el pagaré con fecha de vencimiento 02 de 
septiembre de 2021, que se aportó a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a la 
tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 03 de septiembre de 2021, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     MAXILLANTAS AVL. S.A.S 

Demandado :     MARÍA ZUNILDA ORTIZ ENDO 
MERCEDES ENDO DE ORTIZ 

Radicación : 180014003005 2021-01349  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. RECONOCER personería para actuar a la Dra. YURI ANDREA CHARRY RAMOS1, 
como endosataria en procuración de la parte demandante, en los términos y  para los 
efectos del endoso conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

Firmado Por: 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Florencia - Caqueta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
8ff0abd7a3a6a34631ba77bde923fdb742add76d5bb25dec2d0d3174e9877680 
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Florencia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

De acuerdo con lo señalado en el tercero inciso del artículo 90 del CGP, el despacho 

procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) 

días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse. 

 

1. Los mandatos aportados no cuentan con la presentación personal escaneada, 

ni se evidencia que exista mensaje de datos donde se confiere poder especial 

al apoderado judicial y mucho menos la firma digital con clave privada (Art. 3.5 

Decreto 333/2014). Respecto del poder digital, recuérdese que, su 

otorgamiento requiere “i) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad 

de otorgar poder, con, al menos, los datos de identificación de la actuación para 

la que se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del 

poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) 

Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento”. Como nada de eso 

se observa en los anexos de la demanda, mal podría decirse que existe un 

poder debidamente otorgado. 

 

Téngase en cuenta que hoy día se aceptan tres formas de conferir poder; dos 

de ellas, son las previstas en el art. 74 del CGP, es decir, la tradicional, 

presentado personalmente por el poderdante ante el juez, la oficina judicial de 

apoyo, o notario; y el conferido con firma digital la cual está regulada además 

por la ley 527/1999, y definida por el N° 5° del art. 3° Decreto 333/2014, 

compilado en el Decreto 1074 de 2015. La otra alternativa es la del art. 5° 

Decreto 806/2020, o sea, a través del mensaje de datos. Su aportación al 

proceso, en todos los casos, debe ser en medio electrónico, de acuerdo con los 

artículos 2° y 6° del Decreto 806 ya mencionado. 

 

Además de ello, en el poder adosado no se indica contra quienes se dirige la 

demanda.  

 

Finalmente, deberá aclarar para que se aportan los poderes otorgados por los 

señores Fabio Vásquez Sánchez y Cristian Andrés Gonzales, personas que no 

figuran en la demanda como demandantes.  

2. En relación con el contrato de arrendamiento celebrado, el artículo 384 del 

CGP, exige que, con la demanda, se acompañe “prueba documental del 

contrato de arrendamiento suscrito por el arrendatario, o la confesión de 

este hecha en interrogatorio de parte extraprocesal, o prueba testimonial 

siquiera sumaria”. En tal sentido, el interrogatorio de parte extraprocesal 

efectuado por la demandante no cumple las exigencias procesales, puesto que 

Proceso : Restitución de Bien Inmueble Arrendado 

Demandante :     FABIO VÁSQUEZ SÁNCHEZ 

Demandado :     JHON JAIRO LOZANO RESTREPO 
NORMA CAÑON 

Radicación : 180014003005 2021-01350  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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la confesión en interrogatorio debe provenir de las personas que deben ser 

citados en calidad de arrendatarios. 

3. Verificado el Registro Nacional de Abogados se evidencia que el togado que 

suscribe la demanda registra una dirección electrónica totalmente diferente a 

la anotada en el escrito de la demanda, en tal sentido, se le recuerda que todos 

los memoriales radicados por los profesionales deben ser remitidos desde la 

cuenta inscrita, de conformidad con lo señalado en el inciso segundo del art. 

3º del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

Así las cosas, deberá remitir la demanda y sus anexos desde la cuenta de 

correo electrónico debidamente inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

 

4. Indicar la dirección física y electrónica de la parte demandante. Este requisito 

no se suple con la dirección del apoderado judicial. 

 

5. El apoderado judicial deberá indicar una dirección física de notificaciones.  

 

6. Aclárese contra quien va dirigida la demanda, como quiera en la declaración 

extraprocesal aportada en la demanda, se advierte que la señora ISABEL 

SÁNCHEZ PARRA arrendó al señor JHON JAIRO LOZANO RESPREPO una 

vivienda en el caserío “El Para”, pero en acápite de pretensiones se evidencia 

que va dirigida en contra del señor LOZANO RESTREPO y NORMA CAÑON, 

esta última, no se tiene conocimiento del por qué es parte en este proceso. 

 

7. Dese estricto cumplimiento a lo normado en el art. 83 del CGP, en el sentido de 

indicar los linderos del bien inmueble objeto de restitución, toda vez que estos 

no se encuentran contenidos en ninguno de los documentos anexos a la 

demanda. 

 

Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 

acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, como tampoco 

para el traslado. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

Firmado Por: 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Florencia - Caqueta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
FLORENCIA – CAQUETÁ 

Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto 
  e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Florencia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
 
 
 
 
 
De acuerdo con lo señalado en el tercero inciso del artículo 90 del CGP, el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse. 
 

 
1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo. En tal sentido, se deberá 
expresar si la dirección electrónica informada en la demanda como del 
demandado, corresponde a la utilizada por él, además, deberá indicar la forma 
como se obtuvo aportando las evidencias que lo acrediten. 
 

2. Dese estricto cumplimiento al art. 82.4, en el sentido de que las pretensiones 
deben ser expresadas con precisión y claridad, así las cosas, reformúlese la 
pretensión segunda de la demanda, toda vez que se pretende la ejecución de 
unos intereses de mora desde el vencimiento de la obligación hasta una fecha 
en particular, bien parece que se debe ajustar la pretensión, teniendo en 
cuenta que los intereses corrientes se causan durante el plazo acordado para 
el pago de la obligación y los moratorios desde el día siguiente del vencimiento 
de la obligación hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 

Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, como tampoco 
para el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
7df116317a85b7c7b020de64c89e7eff33cfe707c3ce7339eac9

3d8d5387e396 
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Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     MIGUEL ÁNGEL PÉREZ CALDERÓN 

Demandado :     HERNÁN ALFREDO RUEDA TORRES 
Radicado : 180014003005 2021-01351  00 

Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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Florencia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 

 
De acuerdo con lo señalado en el tercero inciso del artículo 90 del CGP, el despacho 
procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) 
días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse. 
 

1. Verificado el expediente se advierte que el correo electrónico desde el cual se 
originó la demanda es distinto al que se señaló en el acápite para notificaciones 
contenido en el escrito; en tal sentido, se le recuerda al interesado que todas la 
actuaciones radicadas por las partes deben originarse desde la cuenta de 
correo electrónico que se informe en la demanda, de conformidad con lo 
señalado en el parágrafo segundo del artículo 103 del CGP y el inciso segundo 
del art. 3º del Decreto Legislativo 806 de 2020.. 

 
Así las cosas, se deberá remitir la demanda, sus anexos y demás memoriales 
desde la cuenta de correo electrónico que se informa en la demanda. 
 

2. Dese estricto cumplimiento al art. 82.4, en el sentido de que las pretensiones 
deben ser expresadas con precisión y claridad, así las cosas, reformúlese la 
pretensión segunda de la demanda, toda vez que se pretende la ejecución de 
unos intereses corrientes y moratorios, sin especificar el periodo de causación, 
bien parece que se debe ajustar la pretensión, teniendo en cuenta que los 
intereses corrientes se causan durante el plazo acordado para el pago de la 
obligación y los moratorios al día siguiente del vencimiento de la obligación. 

 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, como tampoco 
para el traslado. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

Firmado Por: 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Florencia - Caqueta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Demandado :     MARÍA MIRYAN CASTAÑO LÓPEZ 
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Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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Florencia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 

 
De acuerdo con lo señalado en el tercero inciso del artículo 90 del CGP, el despacho 
procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) 
días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse. 

 
1. Dese estricto cumplimiento al art. 82.4, en el sentido de que las pretensiones 

deben ser expresadas con precisión y claridad, toda vez que se pretende la 
ejecución de unos intereses corrientes por fuera del periodo de causación, como 
quiera que los solicita desde la fecha de creación hasta la fecha que se haga 
efectivo el pago, bien parece que se debe ajustar la pretensión, teniendo en 
cuenta que los intereses corrientes se causan durante el plazo acordado para 
el pago de la obligación y los moratorios al día siguiente del vencimiento de la 
obligación. 
 

2. Indicar la dirección física y electrónica de la parte demandante. Este requisito 
no se suple con la dirección del apoderado judicial. 
 

3. Deberá indicar la dirección electrónica de la parte demandada (CGP, art. 
82.10). Si no la conoce, deberá manifestarlo. 

 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, como tampoco 
para el traslado. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

Firmado Por: 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Florencia - Caqueta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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